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El mes de Junio ha visto, un año
más, la celebración de aquella fausta
jornada que congregó a todo el pueblo de
Ocaña alrededor de su patrona, la Virgen de
los Remedios, en la Plaza Mayor para poder
llevar a cabo la coronación canónica de su
querida virgen morena.

Sesenta y dos junios han pasado, y
parece que fue ayer, pero tenemos la buena
costumbre de echarnos a las espaldas
estas celebraciones como si fueran la
primera vez.

Bien es verdad que las
celebraciones se limitan ultimamente a una
misa solemne y a unas palabras que algún
miembro o responsable de la Hermandad
lee cuando la celebración eucarística está
llegando a su final. Pero la presencia de esa
imagen que preside todo el acto, revestida
especialmente para la ocasión, ofrece una
solemnidad que los ocañenses sabemos
apreciar.

Con la lógica presencia de las
autoridades civiles y militares, amen de
hermandades y cofradías, la rondalla La
Amistad acompañaba con sus melodías el

desarrollo de toda la ceremonia aún con la
curiosidad de que una de las piezas,
concretamente el “Sanctus” se cante con los
sones de una canción espiritual clásica
estadounidense que ha sido grabada por
varios artistas. 

Se cree que la canción es de
principios del siglo XX pero la grabación
más antigua es de 1959, la cual agregó
algunos cambios y modificaciones y fue
realizada por el grupo folk The Weavers, y
que en nuestro país interpretó otro grupo de
aquellos años, Nuestro Pequeño Mundo,
cosa que se viene cantando “de siempre”
aunque pocos sepan del origen de esta
pieza musical que habla precisamente del
hombre pecador, Sinner Man.

Quizás debiera tener en este día la
Virgen sobre su cabeza la corona que en su
día se colocó, pero las medidas de
seguridad obligan a que lleve la de todos los
días. Sea.

D. Santiago llevó a cabo la
ceremonia que contó, entre otros, con el
apoyo en las lecturas de D. Alvaro,
presidente actual de la Junta de Cofradías.
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PÁGINA TRES
Finalizado el mes de junio, entramos

de lleno en este verano que se anticipó en los
calores de abril y mayo, y que ahora nos
devuelve cada pocos días alguna tormenta y
lluvia torrencial de esas que destrozan cultivos
y arruinan días de piscina.

Ya constituido el nuevo gobierno
municipal, con algunas caras nuevas pero
manteniendo la dirección del barco en manos
de D. Eduardo Jiménez, es momento de
afrontar los próximos cuatro años y decidir
hacia donde queremos navegar. 

Parece prioritario terminar, sin prisa
para que queden bien, pero sin pausa, todas
las obras que recorren Ocaña de punta a
punta, desde el muy renovado paseo hasta las
diversas calles que tienen su piso levantado y
las direcciones cortadas, para goce y disfrute
del turista o vecino poco habituado al callejeo,
que en ocasiones necesita un GPS o casi un
perro lazarillo para indicarle por donde ir o
donde aparcar sin riesgo de multa.

Y es que esa es la segunda parte de
toda obra que se realiza para embellecer
nuestro pueblo: cuidarlo. Lamentablemente, la
educación, y no me refiero a la académica, es
una virtud que cada vez escasea más, hasta
tal punto que se ha convertido casi en algo
negativo, siendo mucho más apreciado por
"las masas" aquel que, no sólo carece de esa
mínima educación y respeto a las normas
sociales, sino que además presume de lo
contrario.

No hace falta ir muy lejos en una
tranquila caminata al atardecer para poder
observar a las diversas hordas de sujetos y
"sujetas", que para eso si que nos hemos
igualado hombres y mujeres rápidamente,
deambulando por las calles en busca de
diversión. 

Es posible que en efecto, la juventud
ahora se encuentra ante la expectativa de una
vida aburrida, donde con 15 años muchos ya
tienen móvil, patinete y ropas que valen lo que
uno o dos sueldos mensuales. Y claro cuando
con esa edad te crees en la cima, el siguiente
paso es ponerte al frente de la manada o
seguir al líder que surja. Sin la premura de
tener que ir a la mañana siguiente a clase,
este verano va a ser como un fin de semana
de dos meses, con el colofón de las Ferias
antes de volver al nuevo curso.

¿Y qué entretenimientos tienen? Los

conciertos organizados, las competiciones
deportivas y todos aquellos eventos que se
preparen a lo largo de este verano en Ocaña
servirán para entretener a quienes dispongan
de capacidad para disfrutarlo, pero para
quienes un vídeo de más de 2 minutos es algo
largo y aburrido, la emoción se encuentra en
los picos de adrenalina que pueden provocar
las gamberradas de mayor o menor calado.

¿Una fuente en construcción? ¡Vamos
a tirarle piedras, gana el que primero rompa
un grifo! ¿Un jardín para descansar al fresco?
¡Vamos a hincharnos a ingerir comida basura
y que los restos se los lleve el viento o los
recoja quien sea menos yo! ¿Un edificio
remodelado?¡Vamos a garabatearlo con
nuestras pinturas cual cavernícolas y dejar así
nuestra marca para la posteridad! ¿Una calle
nueva? ¡Vamos a toda velocidad con mi
patinete, aunque sea dirección prohibida!

Y pobre de aquel que ose dirigirse a
ellos para tratar de hacerles entender el error
de sus actos... La burla o la indiferencia es lo
mejor que te ofrecerán, eso si no se
envalentonan, que eso cuando se juntan en
gran número si que provoca el efecto manada.

No quisiera generalizar, pues es cierto
que no toda la juventud es así y no todos los
que van en una pandilla se comportan sin
educación... pero cuando te dejas llevar por la
corriente del más cabestro del grupo, cuando
no aportas nada para impedirlo, formas
entonces parte del problema.

Las fuerzas del orden bastante tienen
con aguantar, porque no disponen de medios
y leyes que les amparen, y poco más pueden
hacer que personarse donde hay un conflicto
y hacer uso de la autoridad que les otorga su
uniforme frente a las hordas de vándalos,
aunque los hay que se encaran, aludiendo
cosas como que "soy menor y no me puedes
tocar", "estoy aquí porque quiero y no es de
nadie", "si me haces algo te denuncio",
dejándonos a todos aquellos que hemos sido
educados para respetar y cumplir la ley
estupefactos, sin saber qué hacer, apretando
dientes y puños para no dejarnos llevar.

Temo que la evolución, o más bien la
"involución" social que estamos padeciendo
en los últimos años está cogiendo velocidad,
impulsada por la tecnología y las modas, y de
tan rápido que va nos esta dejando tirados en
el suelo sin saber qué hacer o qué decir. 

No envidio a aquellos que portan la
metafórica corona de mando en cualquier
puesto que implique actuar para solucionar
este problema y otros derivados de él. Porque
esto es un problema, no es una "chiquillada"
o una moda pasajera. Y por suerte, la sangre
no ha llegado al río aún... pero no se puede
tener toda la suerte todo el tiempo, y antes o
después saltará la chispa, y cuando eso
ocurra, no será una única explosión, será una
reacción en cadena.

Sin unas normas que permitan a las
autoridades actuar con firmeza, costará más.
Sin unos cuerpos de seguridad con medios y
leyes que les respalden, costará más. Sin un
entorno social que desapruebe y recrimine las
primeras faltas, costará más. Nos hemos
vuelto blandos, cómodos, egoístas, sólo
interesados en lo más inmediato y en lo que
nos afecta directamente. Y como dice el
refrán, de esos barros, estos lodos.

Porque, en efecto, esta juventud de la
que hablaba antes no ha brotado de la tierra
para susto y sorpresa de los que aquí nos
encontrábamos de la noche a la mañana. Los
hemos criado nosotros, los hemos alimentado
nosotros y los hemos educado nosotros. Si un
chaval prefiere irse de botellón con los amigos
en vez de leer un libro es porque lo ha
aprendido en casa. Si una chavala prefiere
estar encerrada en su cuarto aislada con sus
redes sociales en vez salir con las amigas es
porque se lo han permitido en casa.

Se que éstos son ejemplos burdos y
simples, pero la idea está ahí. A la juventud se
la educa en casa, con lo que ven y con lo que
oyen día a día y eso aprenden. En el colegio
se les instruye académicamente, comparten
tiempo con los compañeros de clase, pero la
educación social, la conciencia, el "Pepito
Grillo" que trataba de aleccionar a Pinocho en
el cuento clásico, ese se adquiere en el hogar.
Pero cuando no hay hogar, cuando el sitio
donde vives son solo unas paredes y un techo
que compartes con adultos a los que único
que les importa de ti es que no les molestes
con tus tonterías, que bastante han hecho
ellos ya al comprarte el último móvil, patinete,
o bisutería que les pedías... En ese entorno es
complicado que puedan formarse la juventud
adecuadamente.

Y como en el cuento de los ratones y
el gato, ¿quien será aquel que sin temor
ponga al felino el dichoso cascabel?

JOSÉ A. RUBIALES Gª DE LA ROSA

...la educación, y no me refiero a la académica, es
una virtud que cada vez escasea más...

CENSO a 30 de JUNIO de 2023
15.735 habitantes de 83 nacionalidades
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A muchos nos ha resultado imposible
mantenernos al margen de todos los agentes
que en el transcurso de la vida nos hayan podido
contaminar, por una única razón, porque ellos
son muchísimos más y por tanto se pudieron
permitir poner cerco a nuestra existencia.

Los ventajistas con su constante y
asfixiante acoso, los cobardones siempre al
acecho, los insoportables listillos, los
insufribles egoístas, los inaguantables
soberbios, las eternas y falsas víctimas y los
insaciables aprovechados, siempre se
muestran implacables a la hora de atacarnos...

Los insolidarios, los maltratadores, los
agazapados, los hipócritas, los chulos, los
impertinentes, los sabelotodo, los falsos
predicadores, los embaucadores, los sádicos,
los incívicos, los violentos siempre están al
acecho.

A toda esta gente que ha tomado
cuerpo para castigarnos sin misericordia
alguna, que nos ponen a prueba cada instante,
nuestro reconocimiento como peaje ineludible.

A ese azote que habita entre nosotros
y se confunde entre la gente, siendo los
encargados de amargarnos la vida. 

A esa gente que ha nacido con el único
objetivo de molestar, de fastidiar, de
fustigarnos sin ningún motivo aparente.

A los incapaces de vivir su vida porque
su vida les aterra y como recurso se meten en
las nuestras.

A esa gente encargada, no sabemos por
quién, que no nos permite disfrutar de una
merecida felicidad, paz, armonía, bondad,
afecto, ilusión y esperanza, les pediríamos muy
encarecidamente, que siendo reconocidos como
rémora social, nos permitan a los ciudadanos
corrientes vivir sin la angustia y la desgracia de
tener que soportarles a cada instante.

Por favor, no se fijen en nosotros,
tráguense su propia bilis y les prometenos que
no los echaremos de menos, prometemos no
molestarles, nada, como si no existiesen…

Queridos amigos, todos los que
habitualmente charlamos mostrando acuerdos,
discrepancias, concordias, discordias,
encuentros, desencuentros, siendo de igual o
distinta ideología, raza, religión o condición,
creo que con mostrarles nuestra indiferencia
por respuesta, nos dejarán en paz porque al fin
se verán acompañados de sus propias
frustraciones. 

Y, ahora, echando un poco la mirada
atrás, muchos de los que hace años tuvimos la
fortuna de trabajar en el sector de la Enseñanza
Pública, experimentamos la necesidad de ir
cambiando nuestros objetivos según se iban

enriqueciendo nuestras experiencias,
desterrando viejas costumbres, modulando y
ampliando nuestra formación hacia la exigencia
que imponían los nuevos tiempos, y sobre todo,
ir atemperando nuestro carácter y admitiendo
nuestras limitaciones hasta llegar a enterder
que apenas sabíamos nada…

Al principio destacábamos la teoría
sobre la práctica; después la razón sobre la
memoria y al final nos centramos en la
pretensión de enseñar a nuestros alumnos a
pensar por sí solos, a que se manifestasen
correctamente y a plasmar los pensamientos a
través del lenguaje oral y escrito con la mayor
claridad posible.

También a expresar los sentimientos
de forma inequívoca; a defenderse ante la
adversidad y a comportarse según lo exigía la
ocasión, a levantarse tras mil caídas.

Cada mañana, al llegar al aula,
estábamos dispuestos a enseñar y a aprender;
a ganarnos el respeto respetando, a conocer a
nuestros alumnos lo más profundamente
posible y al final de la tarde a hacer una leve e
íntima reflexión para ver los errores e
injusticias que habíamos cometido.

Su entorno familiar, sus carencias, sus
limitaciones, sus debilidades, sus virtudes y
defectos, su carácter, genio, personalidad y

coeficiente intelectual, sin la ayuda de nadie
que no fuera su propia intuición. Entonces no
había psicólogos, ni pedagogos, ni equipos, ni
departamentos de orientación… Aunque luego,
al final, descubriésemos que algo deberíamos
dejar para los autodidactas.

Nos marcábamos la gratificante tarea
de conocer y reconocer los problemas de
nuestros alumnos, sus traumas y su salud…
Sus vicisitudes familiares, su entorno, sus
relaciones, en definitiva, su vida...

Cada mañana tuvimos que
enfrentarnos a nuestras ostensibles
limitaciones, sabiendo que por cada injusticia
que cometiéramos habría un chaval que sufría
y por tanto un posible inadaptado dentro de
una sociedad hostil.

Tuvimos que aprender a aceptar que
los que ejercíamos la Docencia debíamos
ofrecer un servicio a los demás, sin lesionar
sus intereses, su dignidad y sus derechos.
Porque nuestra tarea era servir, no servirnos.
Y aquello podría ser demasiado para muchos,
por no decir imposible.

Porque al fin y al cabo, nosotros
habíamos pasado por las mismas en aquellos
angustiosos años 40 y 50. 

Descubrimos que trabajábamos con
personas absolutamente diferentes, únicas,
singulares, siendo que ellos estaban en una
situación de desigualdad y debilidad frente a
nosotros, porque el principio de autoridad
estaba aún vigente. El secreto estaba en
mandar y obedecer al mismo tiempo.

Maestro y Alumno. Saber y
Conocimiento, Obligación y Necesidad.

Teníamos que ser justos y no hacer
distinciones entre razas, condición social,
cultura, religión y sexo. 

Teníamos que demostrar que nos
emocionaba más la humildad y la pobreza, que
la opulencia y la riqueza. 

Tuvimos la misión de mimar y proteger
a aquel chaval que miraba escondiendo la
mirada, disimulando las penurias y ocultando
la necesidad... 

Es lo que tiene la Enseñanza Pública,
esos fueron sus valores, esa su grandeza,
ese su humanismo, esa su excelencia, esa
su diferencia. Esa su misión... Hacer
desaparecer las rémoras de las viciadas
clases sociales, las obligadas ideologías, la
imposición religiosa y la exigida uniformidad
de niveles culturales clonados. 

Nuestra triple condición de hijo, docente
y padre nos exigía a todos una reflexión, porque
de alguna manera todos ejercíamos la
docencia, cada uno en nuestro ámbito. 

AL ACECHO
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Por mucho que algunos sectores
quisieran poner de moda la "Enseñanza de
autor", fue nuestro espíritu rebelde quien se
impuso a la ficticia elegancia que querían
imponen a base de uniformar, siendo sus
padres de variopinta condición.

No era lo mismo enseñar en una gran
ciudad, que en zonas rurales. No era lo mismo
enseñar en el Barrio de Salamanca que en
Vallecas, ni enseñar en las Vascongadas que
en Andalucía. Al final nos dimos cuenta de la
enorme responsabilidad que la sociedad había
puesto en nuestras manos, nada menos que la
formación, educación, instrucción y enseñanza
de toda una generación a través de idénticos
parámetros formativos y culturales.

Tuvimos que atemperar el carácter del
poderoso y revitalizar el carácter del humilde,
del pobre que disimulaba su pobreza, del sano
junto al enfermo. Del suficiente frente al
dependiente...

Y aun así, tuvimos que aprender a pedir
perdón por las injusticias que
inconscientemente cometimos cada mañana
con aquel chaval, que habiendo mal dormido en
un catre de madera, se acurrucaba en una
colchoneta de borra mostrando su agotamiento
después del recreo, que era el tiempo que le
duraban sus reservas, antes de que sus
diezmadas fuerzas les pusieran a la intemperie.

No fue tarea fácil la del docente en
aquellos años, fuera cual fuera el centro de
enseñanza donde desarrollase su labor, en la
Enseñanza Pública, Concertada o Privada, al
tener que caminar por la delgadísima senda
donde cualquier distracción pudiera producir
un daño irreparable al que sin reservas nos
tomó como el guía que le mostrase el camino
donde un polo de hielo y colorante era todo un
manjar, aunque también existiesen de crema
de vainilla, chocolate y caramelos fundidos.

El camino de la lucha, la libertad, la
independencia, el éxito y la satisfacción, era un
camino pedregoso, hostil y al mismo tiempo
polvoriento y pantanoso...

Ahora todo está en el mismo plano y
las calificaciones se confunden en el interior de
una relación de nombres y apellidos donde en
el mejor de los casos, el único orden es el
alfabético, la única valoración es la que se
establecen en los recreos, siendo que lo
mismo da una calificación que otra, cuando la
promoción está asegurada.

Pese a nuestra formación, nivel
educativo y familiar, los españoles tenemos
fama de ser diferentes al resto de los países
de nuestro entorno, hasta el punto, que
nuestras leyes educativas obedecen a unos

parámetros que nada tienen que ver con los
demás.

Dicen que siempre estamos dispuestos
al chiste, al chascarrillo y a la chanza, incluso
ante el infortunio o el accidente, fuere cual
fuere su gravedad o desenlace, sacamos a
relucir nuestro peculiar carácter.

No tenemos freno a la hora de reírnos
de todos, de todo y por todo, sin ningún tipo de
límites y eso no nos beneficia por mucho que
nos creamos diferentes, singulares, rápidos,
incisivos, pícaros e imaginativos; porque eso
nos llevaría a pertenecer a aquel grupo del
principio donde se me olvidó señalar a los
mediocres impertinentes.   

Hemos llegado a creernos y a
vanagloriarnos con ellos de pertenecer a una
raza de individuos capaces de los más
grandes logros y al mismo tiempo, capaces de
protagonizar las más dantescas acciones, las
más denigrantes gestas y las más
vergonzantes situaciones. 

Resulta insufrible y difícil de aceptar
que una buena parte de la gente que nos

rodea se dedique a faltar al respeto, humillar,
descalificar y despreciar a los mayores por el
simple hecho de haber llegado a viejo. He
intentado estudiar el comportamiento de los
ciudadanos de diferentes culturas y países
para con los ancianos y no he podido encontrar
a ninguna que pueda compararse a la nuestra.

Desconozco el momento en el que
nuestro sistema educativo se olvidó de inculcar
a los alumnos el respeto, la admiración y el
valor que debemos a los ancianos, auténticos
artífices de haber logrado esta magnífica tierra,
pese a los sempiternos agoreros que tratan de
negar que pertenecemos a la flor y nata de los
países más modernos y avanzados del mundo. 

No es el momento de resaltar los
logros, ni las frustraciones de esta Nueva
España, pero solo tenemos que echar un
vistazo a nuestra red de centros educativos, a
ser uno de los países con más universidades
del mundo y disfrutar de una Enseñanza
Pública Gratuita y Universal.

Y visto lo visto, creo que sólo hemos
fallado estrepitosamente en la creación de
leyes educativas eficaces, rigurosas, serias,
responsables, eficientes y sobre todo, del nivel
que exige una Nación como la nuestra.

Desde el inicio de la Democracia hemos
sufrido, soportado nueve leyes educativas,
algunas ni siquiera llegaron a desarrollarse por
utópicas y disparatadas, otras hasta sin ninguna
base científica, ni pedagógica. Cada gobierno se
creyó en la obligación de imponer su propia ley,
aunque alguno de ellos la retrasó tanto, que al
final la aprobaron deprisa y corriendo, antes de
que las urnas le dijeran que había finalizado su
mandato.

Y como colofón y consecuencia de
todo ello, cada día sufrimos a esta pléyade de
indigentes mentales, de irredentos mediocres,
que disfrutan a través de la burla, el desprecio
y la desconsideración, siendo ellos los que
exhiben una insufrible discapacidad, producto
de su falta de respeto y educación más
elemental. 

Personal e íntimamente, a esta gente
no las aguanto lo más mínimo. No los soporto,
aunque las acepte por la exigencia a la que me
obliga un humanismo esculpido a base de ir
modulando mi comportamiento hasta controlar
los naturales impulsos. Es el resultado del
autocontrol por encima de los instintos.

ENRIQUE GARCÍA-MORENO AMADOR

...buena parte de la gente que nos rodea se dedique
a faltar al respeto, humillar, descalificar y despreciar...

AL ACECHO
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13 de junio de 2023.
El libro que he escrito titulado "ENTRE

REJAS", que hace el número 20, tiene mucho
que ver con la escuela de Léntulo Batiato en
Capua de la que se escaparon Espartaco y
los gladiadores, poniendo al borde del abismo
a Roma.

Y pasado un largo periodo de tiempo
se vuelve a dar una coincidencia. Antonio,
Antonio Huélamo López, has marchado a
descansar en paz, después de tantísimos
años de peleas en los tribunales, siempre
justas, en las que has defendido con honor a
quienes han confiado en ti.

Estabas, como todos, encerrado entre
las rejas de esta vida terrenal, que es el
infierno, y ahora eres completamente libre.

Se que perteneces a una familia que
quiere siempre pasar desapercibida. Me
parece bien, pero, por lo menos, déjame que
te envíe, en vez de armas afiladas, flores
desde Ocaña, que se acuerdan de ti, como
dice esa canción de Paco Ortega, titulada
"FLORES PARA TI", escrita en la noche del
día en que falleció un amigo llamado,
también, Antonio. Antonio Flores, para ser
más exacto. Hijo de Lola Flores.

Cuando se celebraban en Ocaña los
juicios orales, los crímenes más habituales

eran, aparte de otros, el quebrantamiento de
condena. Mi padre era de los que no repetía,
pero el argumento que más le gustaba era
comparar el caso con el de el pájaro
enjaulado al que se le abría la puerta.
Voluntariamente no volvía a la jaula. Normal.

¡Cuantas veces, Antonio, no habrás
estado dentro de las rejas de los penales! Es
obvio. Era tu profesión defender causas de
presos, muchos de ellos inocentes. ¡Qué placer
proporciona una sentencia absolutoria de un
acusado inocente, que no es fácil lograrlo!

En mis alocadas tiras editoriales,
cuando se ha abierto la puerta de tu casa, te
he dedicado el libro de la última edición; y
hasta hice otro tanto un día cuando me
encontré con tu hija en la calle Mayor.

Tú ya no podías abrir la puerta de tu
casa, y la señora que te atendía había salido
a por algo.

Ahora que acaba de llegarme el libro
que he comentado al principio y, como ya no
podrás buscar sus pegas, me permito decirte
desde este lugar que te lo leas con afán;

como las cartas descaradas que escribí para
nuestra tía Dolores, reclamando una de sus
obras de arte, el busto de aquél famoso
predicador, y, finalmente, albaceas y
herederos de las hermanas Esquinas
accedisteis de buen grado. 

Sabíais que Dolores estaba cargada
de razón y que yo no cesaría en reclamar esa
pieza de barro.

JESÚS ATAULFO LÓPEZ-MINGO

EL ÚLTIMO GLADIADOR

Antonio, Antonio Huélamo López, has marchado
a descansar en paz...
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INFORMACIÓN MUNICIPAL
La actividad municipal en el mes de

Junio ha venido marcada por la convocatoria
de las elecciones y el resultado de las mismas.
El día 14 se celebraba una sesión
extraordinaria de cierre de mandato para
aprobar las actas de las tres sesiones
precedentes, una ordinaria del 30 de marzo, y
dos extraordinarias de los días 2 y 10 de mayo.
Todas ellas fueron aprobadas y en menos
tiempo que el que se ocupa para decir estas
palabras ya había concluído, cerrando el Sr.
Alcalde con el agradecimiento a los concejales,
sobre todo los que no volverían a ocupar sillón,
por el trabajo y esfuerzo prestados durante la
legislatura que se cerraba.

La siguiente sesión, celebrada el día
17 de Junio era la prevista según normativa
electoral, para dar forma, primero, a la
constitución de la Corporación municipal y
elección, en su caso, del nuevo Alcalde, todo
ello a 20 dias del comicio.

Primeramente, y según la lectura que
daba la Sra. Secretaria de la normativa
vigente, se formó la mesa de edad para llevar
a cabo la constitución. Julián Mata y Javier
Palomino asumieron esos papeles y fueron
llamando a los concejales elegidos por orden
de votos recibidos según candidaturas.

Tras la lectura de la legislación vigente
por parte de la Sra. Secretaria,  fueron
jurando o prometiendo su cargo, previa
presentación del DNI, los siguientes electos:
Eduardo Jiménez García, Juan José
Rodríguez Hernández, Eva María Barroso
Sacristán, Cristina Villanueva Martínez, Jesús
Angel Montoro López, Beatriz Gómez
Ramírez, Raimundo Barroso Sacristán, todos
ellos por el PSOE. Siguieron por el PP,
Samuel González González, Juan Carlos
García Ramírez, Maria Alejandra Ayub
Lorenzo y José Luís Fernández Comendador.
Siguieron por VOX, Miguel Angel Gómez-
Elvira González, Enrique Alcaide Hernández
y Nazaret Barquero Guijarro. Y por Aqui Ahora
prometió Eva María Ariza Ortega. Siguieron
los miembros de la mesa, J. Javier Martín
Palomino y Julián Mata Sánchez.

A continuación se procedió a la
votación para la elección del Alcalde. Los
votos obtenidos en las urnas habían sido
2.057 el PSOE, 1.522 el PP, VOX con 816 y
Aquí Ahora obtuvo 338. Y con los votos
emitidos por los concejales, Eduardo Jiménez
obtiene 9 votos, Samuel González, 5 y Miguel
Angel Gómez-Elvira, 3, por lo que queda
elegido Eduardo Jiménez como Alcalde.

El siguiente acto es jurar o prometer el
electo Alcalde ante la Constitución, con lo que

queda definitivamente nombrado Alcalde que
recibe de manos de Julián Mata el simbólico
bastón de mando.

Seguidamente todos y cada uno de
ellos fueron recibiendo de manos del Alcalde
la medalla que le identifica como concejal
perteneciente a la Corporación municipal, así
como el propio Alcalde que la recibió, en este
caso, de manos de Julián Mata.

Cedido el turno de palabra a cada uno
de los portavoces de los distintos grupos
políticos, commenzaron por el PP, en cuyo
nombre Samuel manifestó su felicitación al
nuevo Alcalde, señalando que “todos estamos
aquí por el bien de Ocaña... y que tenéis todo
nuestro apoyo siempre y cuando no haya
intereses personales de por medio”.

A continuación Miguel Angel Gómez-
Elvira, tras felicitar al, de nuevo, elegido Alcalde,

agradeció los votos recibidos en las urnas “por
su audacia y su valentía”, y otra serie de
calificativos que no dudó en dar, con la
“confianza puesta en la divina providencia”, al
tiempo que avisó que “haremos una oposición
sana pero contundente, constructiva y leal”.
Concluyó sus palabras encomendándose a la
Virgen María, una de cuyas festividades se
celebraba en ese día, según nos aclaró.

La tercera interviniente fue Eva Ariza
que igualmente felicitó al Alcalde y su grupo,
y, además de agradecer los apoyos recibidos
en la campaña y en la legislatura conclusa, y
resumió los motivos de su apoyo al PSOE,
primero por ser la lista más votada y segundo
por ser igualmente ganadores en el gobierno
regional, lo que facilitaría las relaciones
futuras, y finalizó su intervención pidiendo que
“todos los integrantes de esta mesa
trabajemos por un interés común que es
nuestro pueblo”.

La siguiente intervención la hizo Julián
Mata que utilizó un simil urbanístico para
referirse a las tierras malas y las tierras
buenas que provocan un buen firme por el
que desplazarse sin peligros recordando sus
años infantiles y los juegos que entonces
practicaba con sus amigos, con sus cosas
buenas y malas. Glosó con sus intencionadas
palabras los beneficios de la democracia si se
saben utilizar sabiamente los buenos
materiales.

Finalmente fue el Alcalde quien hizo
uso de la palabra saludando primeramente al
sr. Delegado de la Junta de Comunidades,
presente en el acto, y felicitando a los 16
concejales presentes, además de agradecer
los votos recibidos en las elecciones, como
igualmente a su partido, a su familia y a Eva
por el apoyo prestado. Señaló que “los
ciudadanos nos han demandado un mayor
diálogo entre los partidos, y un mayor
acercamiento en las respectivas posturas...
por eso tiendo la mano a todos los grupos
municipales”. Recordó, a título informativo, el
arqueo al cierre de su legislatura
comparándolo con el que recibió del anterior
gobierno, con una cifra de 5.507.104,20 euros
frente a los 58.775,20 del año 2019, aunque
reconoció la carga de la deuda pendiente que
se está amortizando. Dijo, emulando a Martin
Luther King, que tiene un sueño llamado
Ocaña, “que no es otro que ver crecer a mi
pueblo... estamos aquí no para servirnos de
la política, sino para servir como políticos”,
con lo que cerró su emocionado mensaje y la
sesión, que contó con el salón de plenos lleno
en el reducido sitio disponible.
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He tenido la ocasión de ver el acto de
constitución del Ayuntamiento del vecino
pueblo de Noblejas, y dejando atrás
apreciaciones del local (magnífico), de la
asistencia de público (masiva) y del orden y
control de las intervenciones, no he podido
evitar ciertos recuerdos de las
manifestaciones que en su día hacía mi
padre, al oir las declaraciones finales del
recién elegido, creo que por decimoprimera
vez, Alcalde, mi admirado amigo Agustín.

Nadie es perfecto, y menos Agustín y
el que suscribe, pero hay matices y palabras
que nos llegan a lo hondo del sentimiento.

Primero se acuerda y cita a personas
relevantes en el campo industrial que estaban
en la sala, sin olvidar a la primera mujer
concejal que lo fué en Noblejas.

Y en seguida irrumpe con anuncio de
obras y mejoras que seguirán, como hasta
ahora, ampliando el horizonte noblejano que
trata de llegar hasta Madrid. Y encima, afirma
que “todo está por hacer”.

Reconoce que estamos “a una hora
de la mayor conurbación de España y una de
las mayores de Europa, que es Madrid, 7
millones de ciudadanos a los que hay que
abastecer de bienes materiales día a día”. Y
ahí está Agustín buscando los entresijos para
seguir dando a sus conciudadanos
posibilidades de expasión en sus actividades
industriales.

No le duelen prendas a la hora de
pedir a sus compañeros de partido, aunque
en instancias superiores, es decir, la Junta de
Comunidades cuando les señala que
“necesitamos infraestructuras como red
eléctrica, empresas de telefonía, fibra
oscura...”, y además, apunta directamente al
gobierno de Pedro Sánchez.

Pero su afan no sólo queda en lo
industrial, sino que aspira a mejorar el campo
educativo al señalar que “necesitamos
construir el FP2 con el apoyo de las
universidades de Castilla-La Mancha y de la
Juan Carlos I, de Aranjuez”.

Y, ya puestos a proyectar el futuro, en
esa masa de empresas industriales que se
pretender aumentar, hay trabajadores,
directivos, personas a las que quiere acoger
y apunta que “necesitamos construir 5.000
viviendas en cooperativas, queremos que el
cerebro resida con nosotros y no emigre a
otros lugares”.

El que quiera entender, que entienda,
no puede estár más claro.

Reconoce mi amigo Agustín que son
“sueños, sí, sueños, y los que no sigan el

ritmo quedarán atrás y nosotros seguiremos”.
Recuerdo cuando mi padre hablaba

de un ferrocarril potente que uniera nuestra
localidad con el resto del país, e incluso
hablaba de un aeropuerto, el segundo de
Madrid, que estaría ubicado en nuestras
tierras.

Pues Agustín, cuatro décadas
después insiste en el tema al añadir que
“estoy seguro que el tren de cercanías pasará
otra vez por Noblejas, que el AVE tendrá
estación en Ocaña-Noblejas, y que estaremos
a 20 minutos de la Puerta del Sol”. ¿Son
sueños?, serán, pero hay que ponerse la pilas
y mirar sin anteojos.

El mismo Agustín, en sus palabras,
dice que “ojalá haya cada vez más actores
políticos que crean en este espacio
geográfico”. Ojala digo desde aquí.

Pero no renuncia al sentido de
comarca que le caracteriza, pidiendo la
“colaboración política y técnica con Ocaña,
Villarrubia, Santa Cruz, Villatobas, Yepes,
Dosbarrios, La Guardia, Tembleque,
Cabañas, Ciruelos, etc... ni un solo centímetro
de estas tierras debe ser olvidado”.

Los tiempos actuales mandan
desarrollo pero tienen un amplio sentido de
respeto al medio ambiente y él no lo oculta al
apuntar directamente a que todo ello “hay que
conseguirlo con un respeto profundo al medio
ambiente, para eso tenemos las mejores
herramientas posibles: Sol, luz y viento,
energía solar-fotovoltaica y energía eólica”.
“En esta tierra debe estar el primer aeropuerto
verde de la península, aviones que cruzan el
espacio sin contaminación alguna, arrojando
vapor de agua”.

Por todo ello cierra su discurso
apelando al mundo jóven ese que está ahí, a
la vuelta de la esquina, esperando para coger
el testigo que se le ofrece. Por ello concluye
apuntado que “Noblejas es otra cosa y para
eso todos los proyectos que hagan y sueñen
nuestros jóvenes hay que conocerlos y
ponerlos en valor, al fin y al cabo el futuro es
suyo y de los que les sucederán”.

No suelo recoger asuntos que afecten
a nuestra comarca, porque necesitaríamos el
grosor de tres Perfiles, pero esta es una
ocasión especial y no quería dejar de resaltar
estas palabras que afectan desde Noblejas al
resto de la comarca. Esperemos que los
demás responsables políticos recojan el
guante y veamos clara la ocasión de ofrecer
unas mejores posibilidades para nuestros
nietos.

JOSÉ RUBIALES

NOBLEJAS



Nº 222 - JUNIO 2023
Página 9

CORPUS CHRISTI
La festividad del Corpus Christi

("cuerpo de Cristo" en latín), también
conocida como Corpus Domini ("cuerpo del
señor"), es una de las mayores celebraciones
del calendario cristiano, en la que se
conmemora la eucaristía del Jueves Santo,
esto es, la última cena que tuvo Jesús de
Nazaret antes de su crucifixión y su
resurrección y ascenso al reino de los cielos.

El Corpus Christi se celebra
anualmente el jueves siguiente de la
solemnidad de la Santísima Trinidad, sesenta
días después del Domingo de Resurrección,
con el que culmina la Semana Santa. Dicho
de otro modo, se celebra el Corpus Christi
siempre el jueves siguiente a la novena luna
llena de la primavera del hemisferio norte.

Se trata de una festividad oficial en
numerosos países cristianos de los cinco
continentes, especialmente en aquellos de
tradición católica, pero también en otros que
siguen la doctrina ortodoxa o la protestante.

El Corpus Christi es la celebración del
cuerpo (y la sangre) de Cristo, lo cual en el
Nuevo Testamento remite al relato de la última
cena, donde Jesús de Nazaret dio de beber
vino a sus discípulos, diciéndoles que aquella
era su sangre, y les dio de comer pan,
diciéndoles que aquel era su cuerpo. Este
evento se rememora en el cristianismo
mediante la eucaristía, en la que los fieles
ingieren la hostia sagrada para recibir también
el cuerpo de Cristo. Es una fiesta de
veneración de la eucaristía, que originalmente
sirvió para expandir públicamente los fieles
del cristianismo y militar la causa cristiana en
un contexto en el que buena parte de la
población europea abrazaba aún el
paganismo. Es por ello que las celebraciones
de Corpus Christi tienden a ser vistosas.

El origen del Corpus Christi se
remonta al siglo XIII, específicamente al año
1246, cuando se realizó por primera vez. Su
creadora fue la monja agustina Santa Juliana
de Lieja o Santa Juliana de Cornillon (1193-
1258), de origen belga, quien dedicó buena
parte de su vida a promover la fe católica y a
compartir las revelaciones místicas que tuvo
desde temprana edad.

La fiesta del Corpus Christi debe su
importancia a un evento místico ocurrido
según la tradición religiosa en Bolsena, Italia,
durante una misa en 1263. Se cuenta que el
sacerdote rompió la hostia consagrada ante
sus feligreses y de ella brotó sangre, lo cual
impactó no solo a los fieles presentes, sino a
la gente de las regiones aledañas, pues el
relato circuló abundantemente.

El 8 de septiembre del año siguiente,
el papa Urbano IV instituyó la celebración
pública de la eucaristía en el calendario
cristiano oficial, mediante la bula Transiturus de
hoc mundo. Para su primera celebración, se
encargó a Santo Tomás de Aquino los textos y
preparación de la misa. De allí provienen los
himnos de Pangue lingua, Lauda Sion, Panes
Angelicus o Adoro te devote.

Durante el Concilio de Vienne de 1311
el papa Clemente V dictó las normas
generales para su celebración dentro y fuera
de las iglesias, pero el establecimiento total
de la festividad en el mundo cristiano
correspondió al papa Juan XXII en 1317 y al
papa Nicolás V en 1447, quien salió en
persona por las calles de Roma sosteniendo
la hostia consagrada entre las manos.

En el Concilio de Trento (1545-1563)
se decretó que todos los años, en un día
declarado festivo a tal fin, se llevara por las
calles y las plazas de villas y ciudades en
procesión solemne el cuerpo de Cristo.

Desde 1989, por acuerdo del
Gobierno de España con la conferencia
episcopal, la festividad del Corpus fue
trasladada al domingo siguiente, pasando el
jueves a ser día laborable. Aunque la
solemnidad litúrgica sea en domingo, diversas
localidades celebran la procesión en el jueves
tradicional, declarado fiesta local por sus
respectivos ayuntamientos, entre ellos Toledo.

En nuestra localidad, se celebra en el
domingo siguiente, y cuenta con la
solemnidad y la preparación de sendos
altares bellamente decorados a lo largo del
recorrido de la procesión. En este año ha
tenido la novedad del altar de San Isidro
Labrador, en una de las puertas de San Juan.

También cuenta nuestro pueblo con la
doble celebración ya que el domingo
siguiente se celebra el Corpus dominicano,
por las calles aledañas al Convento,
tradicionalmente muy concurrido y con la
participación de la Parroquia en la misma, en
reciprocidad a la participación de los
dominicos en la celebración y recorrido del
Corpus del domingo anterior.



Nº 222 - JUNIO 2023
Página 10

Hay veces que tenemos la enorme
suerte de que la vida ponga en nuestro
camino a personas maravillosas, personas
que van dejando en nosotros una huella
imborrable. En nuestro cole tenemos esa
suerte año tras años, viendo cómo llegan
esas personas cada septiembre y a las que,
con mucha pena, despedimos en junio. Pero
hay personas que llegan para quedarse, que
se van haciendo un hueco, no sólo en nuestro
colegio, sino también en nuestro corazón, y
una de ellas ha sido Manolo.

Manolo llegó al San José de Calasanz
en el año 2001, ha compartido con muchos
de nosotros un montón de momentos,
buenos, malos, regulares… pero siempre
dispuesto a ayudar y a echar una mano.

Y aunque su función era la de
conserje, ha ejercido de muchas otras cosas,
ha sido un compañero más de nuestro
claustro y un amigo para todos.

Hoy le despedimos con un cierto aire
de alegría y a la vez de tristeza. Alegría
porque va a comenzar una nueva etapa en su
vida, una etapa que va a saber disfrutar como

él sabe y vivir cada momento como si fuera
único, y tristeza por todo lo que aquí deja, por
cada momento compartido juntos, por cada
fiesta, por cada risa, por cada enfado… por
todas esas fotocopias que deja sin hacer…

Te damos la enhorabuena Manolo,
has dejado el listón muy alto para el
compañero o compañera que te sustituya. 

Y no puedo acabar sin decirte algo
que tú ya sabes: las puertas del San José de
Calasanz estarán abiertas siempre para lo
que necesites y aquí nos tienes para lo que te
haga falta.

¡FELIZ JUBILACIÓN!
CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ

FELIZ JUBILACIÓN

Nuestro amigo y colaborador, Jesús
Romero Guillén, es médico, en concreto es
cirujano traumatólogo, pero su pericia con el
bisturí es, quizás, una de las habilidades que
ha sabido transportar a su otra pasión: el arte
contemporáneo y las vanguardias.

Ha sido capaz de preparar e inaugurar
una exposición de arte que denomina
«Naturaleza de la Naturaleza» que es la
primera exposición individual de este médico.
Una colección «sorprendente, muy colorista»,
como la definen desde la Plataforma por el Arte
Contemporáneo de Toledo, que se expone en
la galería Bel-Arte de Toledo (C./Coronel
Baeza, 1). Desde la plataforma, definen al
doctor como un «médico humanista».

Es una exposición innovadora puesto
que combina diversos materiales, como
objetos reutilizados para crear, mediante el
uso del collage, formas atrayentes y evocar

sentimientos a través de sus creaciones.
La inquietud artística de Jesús

Romero también le llevó hace algunos meses
a escribir el libro de «Mi paseo por la Belle
Epoque y las Vanguardias», donde plasmaba
sus inquietudes por conocer y recoger los
tesoros del siglo XX y donde recorre desde
Montmartre y pasea por la Residencia de
Estudiantes de Madrid.

Por ello no cabe sino felicitar a nuestro
colaborador por ese afan de estar en la punta
del iceberg artístico, pese a quien pese sin
dejar por ello de atender sus obligaciones
que, como excelente traumatólogo, tiene
habitualmente, y felicitar al que haya querido
estar por Toledo pasando un día agradable y
disfrutar de esta exposición instalada en la
galería Bel-Arte de Toledo (C./Coronel
Baeza), que con toda seguridad, no le habrá
dejado indiferente.

EXPOSICIÓN DE PINTURA DE JESÚS ROMERO



Nº 222 - JUNIO 2023
Página 11

Llegando el mes de Junio, sobre todo
en su segunda quincena, parece que los
reportajes televisivos de las playas inducen a
pensar en las vacaciones y como
consecuencia las actividades se paralizan,
sobre todos las institucionales.

Una de ellas es la del Centro de
mayores que cierran curso con un festival
musical y un homenaje a algunos miembros
del Centro, en este año, a los que han
realizado actividades de recuperación o
mantenimiento de memoria, que no es poco.
Cinco presentes y dos ausentes recibieron
una placa conmemorativa y un ramo de flores
como reconocimiento a su esfuerzo y afan de
superación de adversidades físicas.

También se rindió homenaje de
gratitud, por los servicios prestados, a la
Fundación Juanjo Torrejón, que, aunque
afincada en Aranjuez, presta sus servicios en
Ocaña y su comarca, siendo su directora
quien recibió el obsequio de homenaje y el
trabajador que cada martes ofrece sus
servicios a los socios que lo necesitan.

Siguió un espectáculo musical en cuatro
partes. La primera con participación de un grupo
de invitados colombianos que derrocharon color
y calor por el escenario. La segunda, un grupo
de entusiastas del baile en linea, que tampoco

lo hicieron mal. Tras ellos llegó el grupo de
música andaluza, básicamente sevillanas, con
sus trajes de faralaes. Y el colofón lo constituyó
unas actuaciones que emularon a distintos
cantantes, por parejas, incluso, que fueron
entreteniendo al pesonal que no acababa de
regalar aplausos a diestro y a siniestro.

La verdad es que costaba un poco
reconocer a los portadores de los atuendos
que pretendían recordar al cantante imitado,
de lo bien acabados que venían sus trajes y
puesta en escena.

No podemos olvidar al grupo de cuatro
jovencitas que acompañaron a estas
actuaciones y que con sus ágiles movimientos
dieron color y complemento perfecto a las
actuaciones del cantante de turno.

Y tras las actuaciones musicales vino
el turno de entrega de reconocimientos a los
responsables de las muchas actividades
realidadas a lo largo del curso, en forma de
obsequio y ramo de flores.

Finalmente fue invitada la nueva
Concejada de bienestar social a dirigirse al
auditorio, practicamente lleno, del Lope de Vega
en ésta, creo, su primera intervención el público.

Y cerró el acto el presidente del
Centro de mayores, Eugenio García-Gango,
que se despidió hasta el proximo curso.

FIN DE CURSO DEL CENTRO DE MAYORES
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DIOS Y ADÁN
Tragicomedia masculina

Cuentan también las crónicas del
Cielo lo que sucedió con la longevidad del
Hombre. Antes el Señor había hablado sobre
el mismo tema con diversas criaturas al ser
creadas. Así habló con el burro:

Dios.- Serás burro, trabajarás
incansablemente de sol a sol, cargando
bolsas en el lomo, no serás inteligente y
vivirás 50 años.

Burro.- ¡Dios mío! Vivir 50 años,
deslomándome asi es demasiado. Dame sólo
20 años.

Dios se los concedió.
Y así habló con el perro:
Dios.- Serás perro, cuidarás las casas

de los hombres, serás su mejor amigo, y
comerás las sobras que te den y vivirás 25
años.

Perro.- Señor, vivir 25 años, con las
perspectivas que me das, es demasiado; creo
con unos 10 años tendré bastante.

Dios se los concedió.
Y así habló con el mono:
Dios.- Serás mono, saltarás de rama

en rama haciendo payasadas, serás divertido
y vivirás 20 años.

Mono.- Señor Dios, vivir 20 años es
mucho; al final me faltarían agilidad y fuerza,
me caería de los árboles y las fieras me
devorarían. Con 10 años tendré bastante.

Dios se los concedió.
Y por fin así habló con el hombre:
Dios.- Serás hombre, el único ser

racional sobre la tierra, te haré a mi imagen y
semejanza, usarás tu inteligencia para
dominar todos los animales y aprovechar en
tu beneficio todas las fuerzas de la naturaleza
y vivirás 20 años.

Hombre.- Señor, mi Dios, Te adoro y
quiero como mi Hacedor, Te reverencio y
acato todas tus decisiones, pero ya que me
has concedido tan altos dones y me has
hecho el rey de Tu creación, ¿por qué no me
das más años de vida para disfrutar todo ello?

Dios.- ¿Qué me propones, Adán?
Hombre.- Señor, mi Dios, Te pido que

me concedas vivir los 30 años que el burro
rehusó, los 15 que el perro no quiso y los 10
que el mono rechazó.

Dios.- Por tanto, Adán, ¿me pides vivir
75 años?

Hombre.- Sí, Señor, si entra en Tus
eternas providencias.

Dios.- Sea, ya que así lo quieres,
Adán.

Desde entonces el hombre vive 20
años como tal, se casa y pasa 30 años como
un burro, trabajando y cargando todo el peso
sobre el lomo; después, cuando los hijos se
van, vive 15 años como un perro, cuidando la
casa y comiendo lo que le dan; más tarde, al
llegar a viejo y jubilarse, vive 10 años como
un mono, saltando de casa en casa o de hijo
en hijo, haciendo payasadas para divertir a
los nietos. Y es curioso, al final de los 75 años
aunque ha protestado multitud de veces
contra el destino que eligió, no renuncia, no a
un año, sino ni siquiera a un minuto de su
vida, en especial a aquellos en los que fue un
poco mono para sus nietos.

INOCENCIO DOCENTE

TRAGICOMEDIA
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NUEVA LEY DE VIVIENDA
El BOE publicó el 25 de mayo pasado

la Ley 12/2023 de 24 de mayo, por el derecho
a la vivienda. Esta ley tiene el propósito de
cumplir lo establecido en el artículo 33 de la
Constitución, que reconoce el derecho a la
propiedad privada, estableciendo que la
función social determinará su contenido de
acuerdo con las leyes, en relación con el
artículo 47, que dice que todos los españoles
tienen derecho a una vivienda digna y
adecuada añadiendo además que los
poderes públicos regularán la utilización del
suelo de acuerdo con el interés general para
impedir la especulación.

Todo esto lo desarrolla a través de 36
artículos, 6 disposiciones adicionales, 4
transitorias, una derogatoria y 9 finales en las
que, entre cosas, se establecen medidas
fiscales, tanto de incentivos como de
recargos.

Y se realiza una importante reforma
de la Ley de  Enjuiciamiento Civil de 7 enero
de 2000 para, entre otros, fines mejorar el
procedimiento de desahucio en situaciones
de vulnerabilidad, introduciendo el
procedimiento de conciliación o
intermediación cuando el actor sea un gran
tenedor y el inmueble constituya vivienda
habitual ocupada por persona con
vulnerabilidad económica.

Se establece que, en los casos de
ocupaciones de viviendas que hayan de
sustanciarse en vía penal, los Juzgados darán
traslado de la situación de vulnerabilidad a las
Administraciones Públicas para la protección
de las personas dependientes, con
discapacidad, víctimas de violencia sobre la
mujer o menores de edad.

Vamos a referirnos a algunos puntos
que pueden ser de interés general. Así las
definiciones, entre ellas las de vivienda,
infravivienda, vivienda digna y adecuada,
protegida, social, gran tenedor, sin hogar,
infravivienda, o residencia secundaria que es
toda vivienda que utiliza el propietario para
estancias temporales o intermitentes y que no
constituyen su residencia habitual.

Y conviene destacar la definición de
residencia habitual, que es la que constituye
el domicilio permanente de la persona
ocupante y que puede acreditarse mediante
los datos del padrón municipal u otros válidos
en derecho.

Esta definición es fundamental para
cortar la picaresca de muchos propietarios
arrendadores que pretenden hacer
temporales los contratos que dicen de
temporada de septiembre a mayo, en las
zonas turísticas y que alquilan a funcionarios
y otros trabajadores, para privarlos del
derecho de prórroga y expulsarlos durante el
verano, cuando por traslado profesional
tienen en esa vivienda su residencia
permanente con el grave problema que les
causa verse ese tiempo estival en la calle.  

Ya los juzgados reconocen el fraude
de ley que significan esos contratos,
suscritos por muchos arrendatarios por una
situación de necesidad y presión de los
propietarios.

Regula la nueva ley el régimen
jurídico del derecho de propiedad de la
vivienda estableciendo las facultades,
deberes y cargas armonizando el derecho y
la función social de la propiedad.

Regula detenidamente la acción de
los poderes públicos en materia de vivienda,
su colaboración y cooperación.

Regula también medidas de
información y transparencia en las
operaciones de compra y venta y
arrendamiento de viviendas señalando, entre

otros puntos, los deberes de los agentes
inmobiliarios y de los administradores de
fincas y especifica los casos de
arrendamiento en las zonas de mercado
tensionado.

Se crea una base de datos de
contratos de arrendamientos a partir de la
información de los actuales registros
autonómicos de fianzas y de los registros de
la propiedad, con el objeto del desarrollo del
sistema de índices de referencia del precio
del alquiler establecido en el Decreto Ley
7/2019 de medidas urgentes en materia de
vivienda y alquiler.

Se modifica a fondo la Ley de
Arrendamientos Urbanos de 1994
estableciendo un nuevo sistema de prórrogas,
así como un régimen de limitación
extraordinaria en la actualización anual de la
renta en los contratos de arrendamiento de
vivienda.

Destaca también la regulación de
posibles pactos sobre gastos generales en los
arrendamientos de vivienda y la importante
novedad de que los gastos de gestión
inmobiliaria y de formalización del contrato
serán de cargo del arrendador.

He querido solo destacar la finalidad
fundamental de la ley que es regular la
función social de la propiedad y la
actualización pública coordinada de la
distintas Administraciones Públicas.

Finalmente decir que la subida de los
alquileres viene motivada por la codicia de
algunos, sobre todo de los fondos de
inversión inmobiliaria, los llamados fondos
buitre que han subido los alquileres muy por
encima del IPC, que por otro lado, ha sido
mucho, por cierto.

Esa subida ha arrastrado la de otros
propietarios provocando una injusta subida de
alquileres y, además, presionando contra esta
necesaria ley por las limitaciones que
establece en las subidas, aún moderada, a mi
entender, diciendo que era un ataque a la
propiedad privada. Solo lo es y,
moderadamente, repito, contra los intereses
especulativos de algunos.

La propiedad no es un derecho
absoluto, como pretendía el egoísta
capitalismo decimonónico, sino que está
sujeto a cumplir una función social de
solidaridad pues sin la colaboración de la
sociedad que la reconoce y protege no habría
propiedad privada.

MANUEL ÁLVAREZ DE MON SOTO
MAGISTRADO, FISCAL Y FUNCIONARIO DE PRISIONES

LETRADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRIDSOLUCIÓN DEL CRUCIPERFIL
HORIZONTALES=> 1: CLIMA. ORLAR. 2: E. ROBUSTO. U. 3: BCE. UPABAIS. 
4: AUNARAS. RDA. 5: RAER. RECAE. 6: EN. RUINA. AB. 7: TRENA. ERRE. 8: OIA.
AMAREIS. 9: CAPAMOS. TAU. 10: A. EROSIVA. G. 11: SOSAS. SORDO.
VERTICALES=> 1: CEBARE. OCAS. 2: L. CUANTIA. O. 3: IRENE. RAPES. 4: MO.
ARRE. ARA. 5: ABUR. UNAMOS. 6: UPARIAMOS. 7: OSASEN. ASIS. 8: RTB. CAER.
VO. 9: LOARA. RETAR. 10: A. IDEARIA. D. 11: RUSA. BESUGO.



Nº 222 - JUNIO 2023
Página 14

Con el final del mes de Junio llega el
verano y el final del Curso Pastoral. El mes de
junio es el mes de las Solemnidades del
CORPUS CHRISTI (más desde la Parroquia)
y su Octava, el CORPUS CHRISTI
DOMINICANO (desde el Convento de los PP.
Dominicos); la Solemnidad del CORAZÓN DE
JESÚS, precedidas de su Triduo. Una
verdadera "Traca final" de fiestas solemnes
en la vida cristiana, a la que se han unido
fiestas de advocaciones marianas: Hdad. de
la Virgen de Gracia (Sáb.10); Hdad. de la
Virgen de los Dolores (Sáb. 17); y Ntra. Sra.
y Patrona la Virgen de los Remedios, que
celebraba el LXII Aniv. de su Coronación
Canónica.

Además de estas fiestas litúrgicas,
también ha habido otras actividades.

Con la Solemnidad del Corpus Christi
finalizábamos el periodo de CATEQUESIS. La
mañana del sábado 11, con el Retiro para
Catequistas (abierto a toda la parroquia) con
el que dábamos gracias a Dios por este curso
y finalizábamos la Escuela de Catequistas
que se ha venido impartiendo la dedicábamos
a los catequistas con algunos niños que han
querido compartirnos su testimonio.

Los Equipos de Nuestra Señora
(ENS) celebran a nivel zonal su Final de
Curso en El Toboso el sábado 24. Tiempo de
convivencia, de descanso, conocimiento de la
ciudad y de encuentro con el Señor y la
Comunidad en la Eucaristía.

El miércoles 28, celebrábamos las
BODAS DE PLATA Sacerdotales del D.
Manuel. Misa y mesa bien preparada,
compartir de una comunidad la alegría del
sacerdocio.

TESTIMONIOS
Catequesis 2023

Hola, me llamo Patricia y tengo 10
años. Os voy a contar mi experiencia de este
último año en la parroquia de Ocaña.

El verano pasado mi familia y yo
volvimos a Ocaña después de 6 años
viviendo en Estados Unidos. En la ciudad
donde vivíamos todas las iglesias eran
protestantes, no eran católicas. Yo
prácticamente no sabía nada, no había
participado en la Misa y nunca había ido a
catequesis. Solo sabía lo que mi familia me
había contado. Al principio tenía un poco de
miedo porque no conocía a nadie y no sabía
si me iba a gustar. La parroquia me ha
ayudado mucho desde el principio y pude ir a
catequesis junto a niñas de mi edad que poco

a poco se han convertido en mis grandes
amigas. Mi catequista me ha ayudado mucho
a comprender el verdadero espíritu de la
Iglesia y me ha ido enseñando poco a poco lo
que significa cada cosa. Ella es muy alegre y
todo lo aprendemos de una forma chula y
divertida. Hemos visto nuestro Certificado de
Bautismo, hemos ido a Jesús de Cuevas,
visitado el cementerio, las monjas dominicas,
hemos visitado la residencia de ancianos y
mucho más. Nos enseña a ser buenas
personas y a través de la Iglesia creer en
Dios. Tengo ganas de seguir aprendiendo de
Jesús.

Primeras Comuniones
Me llamo Marta. Recibí por primera

vez a Jesús en la Eucaristía el pasado día 21
de mayo. Fue un día muy especial para mí,
estaba nerviosa, pero al comulgar, sentí
mucha alegría que quería compartir con mi
familia y amigos. Doy gracias a Dios por ese
día, a mis padres porque desde pequeña me
han hablado de Jesús y me han enseñado a
quererle. También a mi catequista, Felisa, por
el tiempo que nos ha dedicado para
prepararnos para ese día, y a los sacerdotes,
que nos ayudan a entender que Jesús va a
ser nuestro amigo para siempre. Ahora
espero ansiosa poder recibirle cada vez que
voy a misa y tener un ratito para hablar con
Jesús. Le pido que me ayude a ser mejor y
especialmente por la enfermedad de mi
abuela. (Marta Gil Lirio).

* * *
Para mí, la Comunión fue una

experiencia especial, sobretodo, recibir a
Jesús. Los regalos, salir a leer (que a veces
da vergüenza, aunque al algunos niños les
gusta),… no es lo más importante. Yo sentí
mucha paz. Para mí, recibir a Jesús es lo más
importante y espero seguir su camino.
(Valeria).

Cantemos al Amor de los amores
Desde muy temprana edad, mi madre

me inscribió en la Hermandad del Sagrado
Corazón de Jesús (Apostolado de la Oración).
Era costumbre hacerlo así; de esta manera, a
los niños de Primera Comunión nos permitían
portar en la procesión del Sagrado Corazón
de Jesús un atributo de la Pasión de Cristo. 

Pasaron los años y ya muy niña, con
12 años, me comprometí y más tarde como
secretaria de la Hermandad. Una Hermandad
resplandeciente y querida. Sin embargo, fue
decreciendo poco a poco en membresía,
actividades, etc. Era necesario un nuevo
impulso. Pasada la fiesta del 2014 nos
pusimos manos a la obra en conformidad con

los PP. Dominicos. En apenas unas semanas
comenzaron a inscribirse nuevos hermanos
de todas las edades. Creció tanto, con la
Gracia de Dios, que decidimos inscribirla en
el Registro de Hermandades de la Diócesis.

Retomamos el uso de los antiguos
atributos adquiriendo unos nuevos similares y
que hoy portan los niños de Primera
Comunión, introdujimos doce pequeños
estandartes con las promesas del Sagrado
Corazón a Santa Margarita María de
Alacoque, comenzamos a hacer los nueve
primeros viernes de mes, de octubre a junio,
con exposición del Santísimo, vísperas, Santa
Misa y Acto de Desagravio al Sagrado
Corazón de Jesús. 

No puedo dejar de hacer referencia a
la Adoración Nocturna, la noche del último
sábado de mes. Y es, que están tan unidas
estas dos devociones, que son una sola para
mí, y las vivo como una relación de amistad
personal: "a vosotros no os llamo siervos, os
llamo amigos" (Jn 15,15). El Corazón de
Jesús en la Eucaristía es mi descanso.

El mes de junio es un desbordar
especial de la Gracia del Señor (aunque
siempre lo es); derrama Gracia y Bendiciones
hasta por las calles de nuestro pueblo. ¡Qué
humilde! ¡Qué grande es el Señor!

¡Sagrado Corazón de Jesús, en Vos
confío!

¡Alabado sea el Santísimo
Sacramento!

¡Gracias Jesús!

BAUTIZOS
Desde el número anterior, entraron a formar parte
de la familia cristiana al recibir el bautismo:

Thiago Rubio Villareal,
hijo de Federico y Zaira
Leo Garrido Ruíz,

hijo de Francisco y Alicia
Lucía del Val García,
hija de Iván y Paula

Cinthia Carolina Izquierdo Aquino,
hija de Félix Ángel y Cinthia Carolina

Diego González Pérez,
hijo de Samuel y Aránzazu

Reciban nuestra felicitación más cordial.

DEFUNCIONES
Hemos despedido con exequias cristianas a:

13.06.23 Antonio Huélamo López
26.06.23 Paloma Ascensión Moros Garrido
29.06.23 Consuelo Lobato Díaz-Ufano
29.06.23 Carmen Anguita Mora
A sus familiares, nuestro más sentido pésame.
A todos, invitamos a ofrecer por ellos una oración.

PÁGINA PARROQUIAL
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Buenas tardes, Vicente, ¿Cómo van
esas sesiones de fisio?

- Buenas tardes, Pepe. Pues van
bien gracias, por lo menos entre estos
trabajos del fisio y algunas medicinas
parece que me puedo poner de pie, que
este tiempo atrás la columna no me dejaba
ni de atarme los zapatos.

Ya sabes el refrán, tu que eres tan
aficionado a ellos, que no hay mal que cien
años dure, así que tómatelo con paciencia y
sabiduría que estos son achaques de la
edad, aparte de haber doblado el lomo
desde muy jovencito, algo de lo que
sabemos ambos.

- No, si paciencia sí que tengo, pero
estas cositas que tu llamas achaques son
pequeños inconvenientes para los que
hemos llevado una vida tan activa siempre.

Exacto. Bueno, ¿qué me cuentas del
campo que es lo que nuestros amigos
lectores quieren saber? Seguimos con la
sequía, con los calores. Pero no me negarás
que algo de lluvia ha caído.

- Mira, Pepe, desastroso es la
palabra más adecuada, desastroso. La
sequía que hemos tenido ha machacado la
cosecha de cereales y de leguminosas, te
pongas como te pongas. Estos calores que
tenemos tampoco son buenos, pero el mal
ya está hecho, ya no hay solución. Lo único
que con las últimas aguas que han caído
parece ser que ha hecho evidente el refrán
ese de que cuando Marzo mayea, Mayo
marcea, y se ha juntado con Junio en este
caso. Dicen que el tiempo está “desquiciao”,
pero de toda la vida ese refrán ha
“funcionao”.

Creo, Vicente, que a lo largo de la
historia ha habido épocas de sequía y
épocas de bonanza. El tiempo revuelto
siempre lo ha habido, tu lo sabes. Pero hoy
creo que tenemos el problema de la
inmediatez y abundancia de información y
eso hace que estemos mucho más
estresados que lo estaban nuestros abuelos
que vivían perfectamente sin moviles que
les dijeran lo que iba a pasar con el tiempo
dentro de una hora. Ahora creo que nos
tienen agobiados.

- La verdad, la realidad, es que el
año está siendo atípico. El último año que
recuerdo parecido creo que fue el de las
olimpiadas del 1992 que yo decía, vámos a
recordar el año por los triunfos deportivos y

por los desastres del campo. También fue
un año malo, pero ¿como este? Este ha
batido el record. Te puedo decir como
anécdota que la primera parcela que perité,
me dijo el perito que era incosechable, y así
la inmensa mayoría, tanto cereales como
leguminosas.

Es evidente que eso repercutirá en
los precios, por un lado, y en la escasez, por
otro, por más que se quieran hacer
importaciones.

- Es que con estos problemas luego
surgen los aprovechados de turno que
ponen los precios que quieren, oportunistas,
intermediarios y toda una caterva que anda
alrededor del productor que somos los que
sacamos la peor parte del pastel. Y para
colmo, aquí, para bien o para mal, estamos
cumpliendo las normas europeas
fitosanitarios a rajatabla, y a veces incluso
con exceso de vigilancia como si fuéramos
unos delincuentes, y después las
importaciones viene, vaya usted a saber
cómo de dónde y con escasas o nulas
medidas fitosanitarias. Ya hemos
comentado alguna que otra vez este asunto.
Con tanta vigilancia, ¿qué consegimos
Pepe? Que han devuelto una cantidad me
dicen de unos 700 millones de euros a
Europa porque no se han aplicado a las
ayudas al campo, por los motivos que sean.
No me parece normal.

Bueno, quiero suponer que no se
habrán cumplido los factores de exigencia
para entregar esos millones.

- No sé, me resulta llamativo. No sé
yo si habrá algún país que sea tan tonto
como en España que devuelva 700 millones
con la época de escasez y sequía que
estamos sufriendo, concretamente de la
Consejería de Agricultura.

Tengo una curiosidad y es si se
puede compatibilizar la agricultura ecológica
con la tradicional en la misma explotación.

- No se debe. Yo tengo todo en
ecológico. Es una producción condicionada
por los abonos, los herbicidas, etc. Eso que
tu dices se llama producción paralela y está
muy controlado para evitar fraudes.

¿Qué tipo de abono pones?
- Aparte de que cuando te acoges a

la agricultura ecológica estás los primeros
tres años en reconversión, luego solo
puedes poner abono orgánico, basura como
lo decimos en el argot, y nada de herbicidas.

Y cada cinco años renuevas el acuerdo.
Pero me parece que hay pocos

animales para la cantidad de estiércol que
se necesita.

- Todavía hay suficientes animales y
eso que, efectivamente, la cantidad en kilos
que se echa se multiplica por diez o por
veinte, con el sobrecosto que supone. Por
eso está subvencionada, que si no, no se
podría.

Hablando de otras cosas, supongo
que a estas fechas la cosechadora estará a
punto.

- Poco, pero ya hemos empezado lo
poco que hay. Picoteando.

Supongo que paja habrá poca.
- Pero poca, con el agravante de los

precios. El año pasado mi hijo la pagó a 7
pesetas y este año está a 22. Y con esto el
ganadero es el primer perjudicado, y como
consecuencia, el consumidor final, claro.
Había espigas que estaban larguitas, pero
no están espesas, aparte de que no han
“ahijao”, como decimos en nuestro argot.

Otra cosa que te quería comentar es
que visto las viñas con mucha hoja y pocas
uvas. No sé si será esa tu impresión
también.

- La uva está ya pero también viene
de un invierno atípico y es normal que haya
ranchos de poca producción. Ha “habío”
cepas que no rompían por la sequía que
había en la planta. No pasa lo mismo con la
aceituna que, sin ser optimistas, pero de
seguir así las cosas creo que una media
cosecha se puede esperar. Por San Juan
siempre se ha dicho que si se ve una
aceituna, habrá un costal por navidad. No
hay que echar las campanas al vuelo, de
todas formas.

Bueno, pues a malas, si con la poca
uva y la poca aceituna conseguis salvar la
campaña habrá que darse con un canto en
los dientes. Te quería comentar, pero
estamos acabando, sobre los pistachos.

- Pues que se empezó un poco con
alegría, pero como necesita años para sus
primeros frutos, la gente se está echando
para atrás.

Pues feliz verano, Vicente, y hasta
finales de Agosto que espero seamos un
poco más optimistas.

- Eso espero, y feliz veranos
anuestros lectores.

VICENTE LÓPEZ Y JOSÉ RUBIALES

VERDE QUE TE QUIERO VERDE
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CALLE GENERAL MOSCARDÓ: Esta
calle ha pasado por varios nombres, primero se
llamó calle Acevedo, más tarde, calle del Romano,
después de La Libertad, pasando a ser del General
Moscardó después de la última guerra civil.
Comienza en la confluencia de la calle Ugena con
la plaza del Doctor Espina, y termina en la plaza de
Santa María, hoy llamada de Cristo Rey. Esta calle,
en aquellos años 50, tenía la misma configuración
que la de hoy. Sus edificios siguen igual, excepto
una casa en los pares que derribaron para volver a
levantar con una fachada más moderna. Lo que sí
ha cambiado es el pavimento, que entonces era de
tierra, aunque antes de terminar la década de los
50 lo pusieron de alquitrán.

Cogiendo la acera de la izquierda había
una gran fachada que no tenia puertas a esta calle,
sólo las ventanas de la casa de Antonio García-
Bravo "Legasa". A continuación vivían dos
hermanas solteras a las que llamaban "Las
Gallinas", allí trabajó toda su vida como Mayoral
mi tío Tomás Fernández de Rojas, hermano de mi
madre. Siguiendo adelante había un fondo de saco
con una puerta muy grande, por la que accedían
los carros y las mulas de la casa de "Las Gallinas".
En la siguiente casa vivía Julián "Catafalco" con su
madre, que era viuda. Avanzando hacia Santa
María vivía Don Isidro Yébenes "El Juez", en este
lugar comenzó con las tertulias en verano,
tomando el fresco por las noches, que más tarde
seguiría practicando, cuando se marchó, en la
casa de "Los Portillo" en la calle Mayor del Villar.

En la casa siguiente antes de llegar a la
plaza de Santa María, vivía Raimundo "Calesa" con
su mujer Dolores García-Bravo y sus tres hijas: Pili,
Remedios y Dolores, a la que llamábamos Loli, que
falleció hace tiempo y que estaba casada con Pepe
"Picheja". La última casa de los impares estaba ya
en la plaza de Santa María, pero yo creo que
pertenecía a General Moscardó. Era una gran casa
de vecinos, propiedad de Manuel Ontalba "Sabas",
abuelo de Manuel Ontalba Rodríguez. En ella vivía
un gran número de vecinos que fluctuaban
continuamente, algo muy normal en aquellos años
con las personas que vivían de alquiler, aunque
había alguna familia que permaneció tanto en el
tiempo, que nos hizo pensar que la casa era suya.
Una de las familias que vivió siempre ahí era la de
Dolores "El Albañil", que como su apodo indica, era
Maestro de Obras, dándose la circunstancia
escasa en Ocaña, de que un hombre tuviera
nombre de mujer. Vivía con su esposa y su hijo
José Luis, que se casó con Amelia "La Jova" y se
marcharon a Madrid. José Luis trabajaba en la
Fábrica Barreiros, que más tarde fue Chrysler,
luego Talbot, y finalmente Peugeot. Allí coincidí con
él muchas veces, aunque en los últimos años no le
volví a ver. Otro de los vecinos de esta casa era
Mariano Gudiel "El Manquito", que trabajaba en el

Banco Central, estaba casado con Mercedes, y
tenían dos hijos y una hija: Mariano, Daniel y
Encarnita.

Como decía antes, por esta misma casa
pasaron varias familias, algunas de forma
efímera. Allí vivió, después de casarse y durante
un tiempo, Ricardo Alcázar "Sacahuevos", con su
esposa Nina y sus dos hijos, Ricardo y Remedios.
También en aquellos tiempos, vivió una familia a
la que llamaban "La Godoña", una de sus hijas se
llamaba Juli, con la que en algún momento tonteó
mi hermano Luis, no sé si llegaron a ser novios. Y
Felipe "El Pastor", con su mujer y su hijo.
Recuerdo además a Ángel "Metralla" con su
familia, así como a "La Ricarda", que vivía con su
hijo, que era Municipal. Supongo que vivirían más
familias allí, pero no las recuerdo.

Vuelvo al principio de la calle y cojo la
acera de la derecha, es decir, la de los pares.
Esquina a la plaza Doctor Espina estaba la
tienda de Juan Pedro, que tenía una puerta a
esta calle. Después estaba la casa de "Los
Herreros" que tenía la entrada por un chaflán,
aunque tenía la entrada por la calle Padilla y ésta
sólo daban ventanas. Cruzando la calle Padilla,
había una gran casa con ventanas hacia General
Moscardó, pero con entrada por la calle Padilla,
en la que vivía "El Chorlito". En la casa siguiente
vivía Pérez "El Municipal".

A continuación, ya por la mitad de la calle,
estaba la casa de la familia "Joto", que en la planta
baja tenía una tienda de comestibles. Vivía allí
toda la familia, los padres Hermenegildo García
Blanco con su mujer Plácida García Moreno, y sus
siete hijos, tres chicas y cuatro chicos, que citaré
de mayor a menor: Teresa, que se casó con
Rafael Ortega, más conocido por Rafa "El Albañil",
uno de los grandes Maestros de Obras de aquella
época; Isabel, formó matrimonio con Inocente
Gallego, que durante muchos años tuvo en
Tarancón un concesionario de Renault; Rosa, que
se casó con mi cuñado Gabriel Carrero García, y
se marcharon a vivir a la plaza Chamorro hasta
que compraron una casa en la calle Tejeras, con
sus dos hijas Estrella y Rosana; Plácido, que se
unió en matrimonio con Dioni "La Churrera", esta
pareja se marchó a Barcelona, donde han vivido
siempre, hace muchos años que ya no les veo por
Ocaña; Alfonso, que se casó con Petra "La
Cuchiva" y se marcharon a Madrid; Ángel se unió
en matrimonio con Carmen Román, él es el que
se encargaba de la tienda, que más tarde pasaría
a su hijo, aunque no en el mismo lugar; y Antonio,
que murió siendo muy joven.

En la casa que había a continuación vivía
Pablo Garrido "Gallina", con su esposa y sus hijos.
Años más tarde compraron la casa de Antonio
Moros, donde estaban las oficinas de las
contribuciones, en la calle Mayor del Villar, y allí ha

vivido toda la familia. En la siguiente casa, en la
planta baja había una carpintería, al frente de la
cual estaba Adolfo "Alcoba". Era una carpintería de
amplias dimensiones, pero sólo trabaja él, y no sé
si en algún momento su hijo, que también se
llamaba Adolfo. Vivian en la planta superior, con su
esposa Julia. Adolfo "junior" era un chico muy
peculiar, al que nunca vi trabajar en ningún sitio, era
una buena persona que estaba siempre cerca de
los curas, y presumía de tener amigos en el
Régimen. Fue durante muchos años presidente del
Casino de Ocaña, le gustaban mucho los toros y
siempre estaba al lado de los toreros cuando se
hacían corridas y novilladas en Ocaña. Después de
morir sus padres estaba siempre sólo, no trabajaba
y no sé de qué viva, no tenia familia, y según me
contaron, terminó sus días en una Residencia de
Toledo. En su juventud yo tenía muy buena relación
con él, aunque era unos años mayor que yo. 

En la última casa, que estaba ya dentro
de la plazuela de Santa Maria, vivía Ángel
Figueroa "Mincha", una persona muy agradable,
que era funcionario de prisiones. Su mujer se
llamaba Juliana, y tenían dos hijas, Juliana y
Carmina, que murió hace algún tiempo. 

Y aquí termina la calle General
Moscardó, y por el interés histórico que tiene,
quiero reproducir un texto del tratamiento que
hacen Julio Rodríguez y Fermín Gascó de esta
calle en el Archivo de Ocaña:

GENERAL MOSCARDÓ, CALLE DEL.-
Esta se llamó en un principio calle de Acevedo y
fue donde vinieron a vivir las monjas Carmelitas, a
las casas que compró la Viuda de Ercilla el 22 de
Noviembre de 1595. ¿Quién era Acevedo que dio
nombre primeramente a esta calle? Un gallego
llamado Hernán Acevedo, que luchó junto al rey
Alfonso VI en la toma de Toledo. Luego cambió el
nombre de esta calle por el del Romano, que es
como aparece en el plano de 1787 y nacía de la
calle Toledo, hasta la Plaza de Santa María.
Posteriormente se hizo mas corta, ya que desde
la calle Toledo, hasta el cruce con la de Villalobos
y la Plaza del Doctor Espina, se llamó y se sigue
llamando calle de Ugena (en recuerdo del pueblo
donde era sacerdote el fundador del Convento de
San Ildefonso, el ocañense D. Alonso Roman de
Lias). Desde esta confluencia de calles, hasta la
actual Plaza de Santa María, el Ayuntamiento
revolucionario de 1868 la puso el nombre de calle
Libertad, que tuvo hasta después de la guerra civil,
en que se la dedicó al General D. José Moscardó
Ituarte, defensor de El Alcázar de Toledo, al
principio de dicha guerra. Hoy nace esta calle de
la confluencia de las de Villalobos, con Ugena y
Plaza del Doctor Espina y Capo, y termina entre
las Plazas de Santa María y Plaza de Cristo Rey.

Continuará…
EMILIO ARQUERO FERNÁNDEZ

PERSONAJES CÉLEBRES DE OCAÑA (CXVIII)
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KÁRATE
Vamos caminando con el verano y de

cara al final de la temporada 2022-23, en
cuanto a la actividad de los alumn@s del CD
Karate Ocaña se refiere.

En esta ocasión, nos hemos
desplazado hasta Toledo, el pasado 18 de
junio para participar en la Final de la Liga
KAIZEN de Karate que se ha celebrado en el
Polideportivo “Rafael del Pino”, organizada
por el CD Karate KIDOKAN y con la
colaboración de la Diputación de Toledo
(Deportes) y la FCMKDA. 

En esta Final nos han representado
dos chicos y una chica, Nicolás Villalba
(Bronce en Kata y Kumite Alevín Avanzado),
Álvaro Rubio (Finalista en Kumite Alevín
Iniciación) y Sofía Villalba (Subcampeona
Prebenjamín en Kumite iniciación y Bronce en
Kata Prebenjamín iniciación), logrando todos
nuestros alumnos meterse en los puestos de
Podium.

Cabe destacar, que en esta Liga, que
ha constado de tres fases, Sofía Villalba, ha ido
sacando la puntuación máxima en cada Fase,
consiguiendo con tan sólo 4 años “su primer
Trofeo Gran Winner”, cómo Campeona en la
modalidad de Kata Prebenjamin iniciación.

Queremos darles la enhorabuena a
todos nuestr@s alumn@s en todas las
competiciones deportivas “por su buen hacer
y el excelente trabajo que demuestran,
consigan o no meterse en los puestos de
preseas”.

Más noticias como siempre en la web:
http://www.karateocana.dxfun.com/ o en
nuestro grupo de Facebook.

CARLOS PASTOR

PATINAJE
El pasado sábado 10 de Junio, se

celebró en el Pabellón "Rafa Yunta" de
Ocaña, la Gala Internacional 2023,
organizada por el C.P Ocaña, C.P Ontígola y
Escuela de Patinaje CAS Aranjuez, en
colaboración con el Ayto. de Ocaña.

Con una gran afluencia de público y
gran ambiente, unas 1.200 personas, a las 17
h dio comienzo los primeros compases de la
gala con la puesta en escena de la Mascota
"Gorilín" que animó a todos los presentes con
sus divertidas coreografías a ritmo de
Bizarrap y Quevedo.  A las 17.05 h, Alex
Jiménez, periodista y presentador de la Gala,
dió el pistoletazo de salida a la Edición XII la
Gala Internacional de Patinaje.

Durante más de dos horas de
espectáculo se pudo disfrutar de numerosas
actuaciones con temáticas, edades y niveles
muy variados, que fueron muy aplaudidas y
animadas el publico asistente: "Payasos",
Trogloditas", "Raperas", "Granjeras", "La
Pantera Rosa", "La Noche Perfecta", "Barbies",
"Waka Waka", "Michael Jackson", "Diablas",
"Japonesas", "Lalaland", "One Last Time",
"Sigue a tu (Co) Razón” . Todos brillaron sobre
el parquet del "Rafa Yunta" con un vestuario,
maquillaje y coreografía preparadas para la
ocasión y con un público entregado.

Las actuaciones individuales también
tuvieron su protagonismo en la Gala
Internacional 2023, una modalidad muy
compleja y reconocida por el público
presente. En la edición 2023 hemos tenido el
honor de contar con varios medallistas
Mundiales, Europeos y Nacionales, entre
ellos los patinadores de la Modalidad Inline,
Adriana Santiago Navarro, Campeona de
España Juvenil, y  Natacha Moreno García-
López, ambas nos acercaron por primera vez
a esta modalidad, con una trabajada
coreografía y excelente nivel técnico en saltos
y piruetas.  Paula Martínez Lunar, actual 5ª en
la Copa de Europa Cadete, dejó impresionado
al público presente con sus dos programas de
competición, y demostrando porque es una de
las mejores patinadoras del panorama
mundial en categoría Juvenil. Giada Luppi,
varias veces campeona de Europa y del
Mundo y actual campeona de Europa Senior
y Sub-Campeona del mundo, realizó dos
programas con un altísimo nivel técnico,
donde no se quiso guardar nada y realizó
varios saltos triples y piruetas de máxima
dificultad, todo ello con una elegancia y
expresividad al alcance de muy pocos.
Guillermo Gómez Correas realizó sus dos

programas de competición, con una dificultad
y fluidez en sus saltos triples y piruetas, que
se ven poco en el panorama mundial,
haciendo valer su título europeo y mundial
bajo la atenta mirada de familiares, amigos y
seguidores; un año más dio un recital de
patinaje con su programa corto con la
archiconocida música de "Juego de Tronos" y
en el programa corto interpretó a Rudolph
Nureyev, considerado el mejor bailarín de la
historia, versionando la banda sonora de su
biopic "The white crow".

A las 19:15h finalizó la Gala
Internacional 2023, dando paso a la
Ceremonia de Clausura con el desfile de
todos los participantes de la Gala y la Mascota
de la Gala "Gorilín", que recibieron una
medalla y fruta.

Los patinadores internacionales,
recibieron una placa conmemorativa y ramo
de flores, de mano varios miembros de la
Corporación Municipal del Ayto. de Ocaña y
la coordinadora de Deportes de Ocaña, Loly
Correas.

El evento se clausuró con unas
palabras de D. Gabriel Martínez (Concejal de
Deportes de Ocaña en su último acto público),
que felicitó y agradeció a todos los presentes
y organización por su esfuerzo y dedicación. 

DEPORTES
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ATLETISMO
CELIA DÍAZ Y ANTONIO ESQUINAS

EN EL CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB18
DE ATLETISMO EN LOGROÑO
Muy buenas actuaciones han tenido en

el Campeonato de España de atletismo sub18
por federaciones autonómicas, en Logroño,
Antonio Esquinas Montoro y Celia Díaz Pinacho,
representando a Castilla-La Mancha. Celia
quedó octava en lanzamiento de martillo, en un
concurso de alto nivel, con un mejor intento de
44,52m, a solo 3 centímetros de su marca.
Antonio por su parte, empezó su concurso de
triple salto con un intento de 12,68m, para
después alcanzar los 13,09m en el segundo
salto. En el tercer intento mejoró algo con
13,18m con la sensacion de que podía atacar la
mínima en la siguiente ronda, pero se colocó
noveno por solo un centímetro y ya no pudo
saltar más. Aun así, buena competición, Antonio.

Por equipos, Castilla-La Mancha quedó
novena con 155 puntos, a tan sólo un punto y
medio de País Vasco. Celia y Antonio
contribuyeron con 19 puntos entre los dos.
¡Enhorabuena a los dos! Habéis culminado
una gran temporada con un campeonato de
España, compitiendo a gran nivel entre los
mejores del país de vuestra edad en vuestras
especialidades. ¡Gran mérito! Además, Antonio
Sáez les acompañó como entrenador
responsable de la selección regional sub18.

Previamente al campeonato nacional,
tuvimos el regional federado en Ciudad Real,
en el que Celia Díaz y Antonio Esquinas fueron
nuestros únicos medallistas, al ser Celia
bronce en jabalina con 19,99m y Antonio
Esquinas bronce en triple salto con 12,80m.
Celia, además, fue cuarta en martillo absoluto
con 30,38m y quinta en disco con 27,26m. En

disco cuarto Cristian G. Mariño con 23,48m; en
jabalina Antonio Sáez 7º con 26,60 y Jesús
Monroy 8º con 24,26m; en 1500m máster A,
Antonio Sáez 4º con 4'51".

Fuera del regional, Celia hizo 44,55m
con martillo 3 kilos y Jesús Monroy 29,74m con
martillo 5 kilos. Otras dos ocañenses que
participaron el regional federado y ganaron
medalla fueron Erika Ontalba (C.A. Toledo) plata
en salto de altura con 1,48m, y Sofía Gregorio
(C.A. Torrijos) bronce en 1500m con 5'08". 

A primeros de Junio hubo campeonato
de España por equipos, en el que estuvieron
tres chicas representando al C.A. Toledo: Celia
Díaz 35,04m en martillo, Erika Ontalba 1,50m
en salto de altura y María Castellano 22,60m
en lanzamiento de jabalina.

En carreras populares destacan las de

Yepes y la nocturna de Ocaña (ésta nos la narra
el C.A. Ocañense en otro artículo). Tuvimos
varios podios de Juan Cristóbal Tejero, Óscar
Gómez-Monedero, María Calderón, Mª Antonia
Megía, Vega Magdaleno, Elisa García, Minerva
Lao, Jacqueline Ontalba y Nicolás Álvarez.
Además, Juan Cristóbal Tejero ganó la general
de 10k de Quintanar de la Orden con un tiempo
de 35'14". También corrieron: Hernán Lao,
Dafne Barragán, Flora Duruji, Luis, Micol y
Manuel Sáez, Daniela L. Majeri, Carla Alonso,
Estela Nava, Inés Trullen, Sarah Schirmann,
Hernán Chicharro, Pedro y Héctor Marín, Sergio
y Javier Portela, José Manuel Cuenca, Miguel
Ángel Isidro, Ángel Luis Magdaleno, Juan
Peralta, Sergio Torres, Yonatan Santiago,
Agustín Lao, Juan Carlos e Iván del Nuevo…,
además de varios atletas del C.A. Ocañense,
Juan Carlos Huerta, Jesús González y Miguel
Valero.

A.S.M.

DEPORTES
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IV CARRERA NOCTURNA DE OCAÑA
El día 24 de junio se celebró la IV carrera

nocturna de Ocaña. Como siempre nos hizo
mucho calor, pero las ganas de preparar este
evento estaban por encima de la temperatura.
Como siempre toca ponerse en marcha por la
mañana, pronto, hay que preparar muchas cosas
para que la carrera salga de "10"; han sido
innumerables las felicitaciones el día de la
carrera, como los siguientes días en redes
sociales, la bolsa del corredor, la sandía a la
llegada a meta, el speaker, la empresa del
cronometraje… Pero todo eso no es posible si
los componentes del club de atletismo Ocañense
varios meses atrás, no se ponen a la labor,
muchas horas dedicadas para una hora de
espectáculo deportivo en Ocaña.

Hemos de agradecer al Excmo.
Ayuntamiento de Ocaña por su siempre
disposición a colaborar con la carrera, Protección
Civil, los voluntarios de la organización de la
carrera y por supuesto una grandísima labor de
la Policía Local. Cada vez hay menos problemas
con el tráfico rodado en el transcurso de la
carrera, pero sigue habiendo aún algún
problemilla con algún vecino por prohibirle el
paso en un momento puntual porque están
pasando corredores, hacemos un llamamiento
especial a la comprensión de todos en estas
circunstancias, no es por gusto, sino por

garantizar la seguridad de los corredores. Es una
carrera que poco a poco va cogiendo peso en las
populares de Castilla-La Mancha y zona centro
de España; cada vez más vienen a correr atletas
de diversos puntos de la geografía nacional, es
un circuito de dos vueltas en el 10K muy bueno
para hacer marcas y un final espectacular en la
recta de la calle Mayor y la llegada a meta en
nuestra preciosa plaza Mayor.

Este año hemos incorporado en la
distancia de 5K, la categoría de jóvenes
promesas, comprendida entre los 12-15 años, y,
saliendo los primeros, primero por seguridad, y

lo segundo por darles el protagonismo que se
merecen estos futuros grandes atletas, siendo
los ganadores Ainara Múgica Culebras y Nacho
Rocamora Cantarero que ambos están a un gran
nivel, ¡enhorabuena! En la prueba reina, 10K, los
ganadores de la general fueron:  Andy Morales
Ramírez, Ayoub Serkoub Ramadane y Domingo
Cuevas Armero. En 5K, los ganadores fueron:
Javier Rodríguez Montero, Juan Cristóbal Tejero
Santiago y Marcos Ramos Rodríguez.

Dar también la enhorabuena a todos los
corredores locales que participaron en ambas
pruebas, es un honor ver a tantos corriendo en
la carrera nocturna.

Desde el club de atletismo Ocañense
queremos agradecer el trabajo realizado por
Gabriel Martínez en las anteriores ediciones
como concejal de deportes y la bienvenida al
nuevo concejal, Raimundo Barroso que colaboró
en lo que pudo el sábado también como uno más
del equipo. Un agradecimiento también a Pepe
Rubiales por su dedicación en la elaboración del
"Perfil" y cubrir todos los actos de Ocaña y
publicarlos, es un honor contar contigo.

Y cómo no agradecer a las empresas
que colaboran, cada vez más con esta carrera
tan especial en Ocaña. ¡MUCHAS GRACIAS!

UN SALUDO DEL CLUB DE
ATLETISMO OCAÑENSE Y EL AÑO QUE
VIENE A POR LA V NOCTURNA

DEPORTES
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ROTURAS DE FIBRAS
Las roturas de fibras musculares son

una lesión relativamente habitual durante la
práctica deportiva y consisten en el desgarro
de las células que conforman nuestros
músculos, en mayor o menor magnitud,
llegando a existir una separación entre los
bordes de dicho desgarro. 

El mecanismo o causa del desgarro
suele ser una contracción muscular brusca de
las fibras musculares que supera su propia
resistencia. Esto puede ocurrir o verse
favorecido por varios factores: 

· Que el músculo esté previamente en
una posición de estiramiento máximo antes
de esa contracción brusca.

· Que hayamos comenzado nuestra
actividad física sin un correcto calentamiento
que favorezca la plasticidad de la fibra
muscular

· Que la actividad física haya sido
prolongada y exista fatiga muscular, lo que
provoca que los mecanismos de control
muscular fallen y por lo tanto se puedan
producir contracciones excesivamente
potentes.

· Otros factores ambientales como son
la deshidratación o el calor intenso.

El síntoma más habitual es la

sensación de pinchazo doloroso o tirón en el
momento de la lesión, aunque en otras
ocasiones también puede ser indolora en un
principio y aparecer el dolor en el momento
en el que la actividad cesa. Además

encontramos otros síntomas como la
incapacidad para ejercer una contracción
muscular de fuerza normal, dolor al
estiramiento del músculo y en muchas
ocasiones (aunque no en todas) también
aparece un hematoma en la zona.

¿Cómo puede ayudarme la
fisioterapia? En primer lugar examinando de
forma exhaustiva la lesión mediante test
ortopédicos, palpación e incluso
ayudándonos de imagen ecográfica. Una vez
definida y localizada la lesión, el tratamiento
irá dirigido en un primer momento a reducir el
dolor y el hematoma si lo hubiera, con masaje
circulatorio y de descarga, electroterapia y
vendaje si el desgarro fuese de una magnitud
importante. Pasados unos días, se
comenzará con una combinación de terapia
manual y electroterapia  y un protocolo de
ejercicio terapéutico que irá encaminado a
estimular la regeneración y fortalecimiento del
tejido muscular para que éste sea de la mayor
calidad posible. A partir de este momento, se
irá reintroduciendo la actividad física de forma
progresiva, llegando a recuperar la actividad
normal previa a la lesión en un plazo de 4-6
semanas en condiciones normales.

JAVIER VILLANUEVA SÁNCHEZ-BEATO
COLEGIADO Nº10.605 - CLÍNICA MULTIFISIO

FISIOTERAPIA
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MOSQUITOS: UNA DE LAS PLAGAS DE
ESTE VERANO

Un tremendo calor por la mañana y
algunas tormentas por la noche, en otras
palabras, las condiciones perfectas para los
mosquitos… y muchos estarán notando ya su
presencia al despertarse llenos de picaduras.

Entre las  cuestiones que nos pueden ir
surgiendo están: ¿por qué pican los
mosquitos?, ¿pican a todo el mundo por igual,
o a unos más que otros?, ¿por qué ahora justo
que quiero presumir de mis pantaloncitos cortos
tengo la pierna llena de picaduras?, ¿me debe
preocupar?

Los mosquitos son pequeños insectos
voladores que, a lo largo de la historia, han sido
un vehículo de transmisión de enfermedades
como el virus del Zika, el dengue o la malaria.  

Los mosquitos hembra son los
responsables de las picaduras, ya que
necesitan alimentarse de sangre para obtener
los nutrientes necesarios para desarrollar sus
huevos. Al picar, el mosquito inserta su trompa
en la piel y su saliva que contiene
anticoagulantes que evitan que la sangre se
coagule y así succionarla. Esta saliva es la
causa de la irritación y la reacción en la piel,
provocando la picazón y las molestias
posteriores.

Ahora bien, los inviernos cortos y
frescos junto con los veranos largos y
sofocantes que estamos teniendo han servido
para construir su hábitat perfecto: los
mosquitos, y sus larvas, necesitan humedad y
temperaturas superiores a 26ºC para poder
proliferar y desarrollarse. 

Es importante entender el motivo por el
que estos molestos insectos atacan a unas
personas más que a otras. Depende del olor
que desprende la piel. Para localizar los
nutrientes necesarios para la producción de
huevos, los mosquitos hembra se guían por los
compuestos volátiles que emiten las plantas y
los huéspedes animales. Poseen gran
capacidad para discriminar entre varios sujetos
dependiendo de su olor. 

Según varios estudios, estos insectos
se sienten más atraídos por el ácido carboxílico,
un ácido graso que se encuentra en el sudor
humano y que es producido por el sebo, capa
aceitosa que protege la barrera de la piel.
Además de éste, también cobran especial
importancia las bacterias, hongos y virus que
habitan en nuestra piel y, por supuesto, los
olores que provienen de los productos de
higiene personal.

Respecto a lo mencionado
anteriormente, se ha demostrado que desde los

champús, hasta  los geles o desodorantes
pueden repeler o atraer a los mosquitos. Todo
ello en función de su concentración y de cómo
se combinan con otras sustancias presentes en
la piel dando lugar a combinaciones únicas. 

Ahora bien, si queremos hacer el
enfoque en las personas que realmente actúan
como un verdadero "imán" de mosquitos, cabe
mencionar aquellas que poseen la sangre de
tipo 0 que es la que más les atrae. Por el
contrario, son menos atraídos por las personas
con sangre tipo A. También es más fácil sufrir
sus picaduras las personas con un ritmo
metabólico alto, las embarazadas y las
personas de mayor tamaño ya que todos
comparten un factor común y es el de exhalar
grandes cantidades de dióxido de carbono, otro
de los elementos que usan para orientarse. 

Afortunadamente, hay varias medidas
que se pueden tomar para prevenir las
picaduras de mosquitos entre las cuales,
destacan: 

- Repelentes de insectos: Los
repelentes de insectos que contienen DEET,
icaridina o aceite de eucalipto o limón son
efectivos para mantener a los mosquitos
alejados de la piel. Hay que evitar usarlo en
niños pequeños.

Para estos últimos, está aconsejado el

uso de aceite de citronela siempre y cuando sea
encima de la ropa a niños menores de 3 años.
En caso contrario, podría provocarles cuadros
de dermatitis. 

- Ropa: En áreas con más riesgo de
tener mosquitos, viste ropa de manga larga,
pantalones largos y calcetines. Además, opta
por colores claros, ya que los mosquitos son
atraídos por colores naranja, rojo y negro.

- Hogar: Utiliza mosquiteras en
ventanas y puertas para evitar que los
mosquitos entren en tu hogar. También puedes
considerar el uso de dispositivos electrónicos
para repeler mosquitos en interiores.

- Evitar áreas de alta concentración de
mosquitos como son aquellas con agua
estancada. Los mosquitos también son más
activos durante las horas del amanecer y el
atardecer, así que toma precauciones
adicionales durante estos momentos.

A pesar de todas las precauciones, es
posible que ocasionalmente te piquen los
mosquitos. Aquí hay algunas recomendaciones
para aliviar el malestar:

a) No te rasques: Aunque la picazón
puede ser intensa, rascarse puede empeorar la
irritación y aumentar el riesgo de infección.

b) Limpia la zona: Lava suavemente la
zona afectada con agua y jabón para reducir el
riesgo de infección.

c) Aplica lociones o cremas calmantes:
Existen cremas y lociones que contienen
ingredientes como calamina, aloe vera o
hidrocortisona, los cuales pueden aliviar la
picazón y reducir la inflamación.

d) Compresas frías: Aplicar una
compresa fría sobre la picadura puede ayudar
a reducir la inflamación y aliviar la picazón.

Ante la preocupación que nos puede
invadir ante la picadura de los mosquitos, es
importante mencionar que, en general, las
picaduras de mosquitos son una molestia común
y no representan un peligro grave para la salud
en la mayoría de las personas. Sin embargo, en
algunas regiones del mundo, como fue
anteriormente mencionado, los mosquitos
pueden transmitir enfermedades graves, como el
dengue, la malaria o el virus del Nilo Occidental.
Si vives o viajas a áreas donde estas
enfermedades son endémicas, es importante
tomar precauciones adicionales y consultar con
profesionales de la salud sobre las medidas
preventivas y las vacunas disponibles.

FARMACIA MAYOR

Mª JESÚS GARCÍA CAÑADILLA
FARMACÉUTICA TITULAR

OMAIMA EL KARIM
FARMACÉUTICA ADJUNTA

EL RINCÓN DEL BOTICARIO
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El Trigésimo cuarto fue D. Enrique
de Aragón o de Trastámara (Infante de
Aragón), hijo del Rey Don Fernando de Aragón
y nieto del Rey Don Juan I de Castilla. En su
tiempo se construlleron las Casas Maestrales
de Ocaña. Hizo un Capítulo General en el
Convento de Uclés el año 1440, así como
realizó muchos establecimietos. Fue un gran
hombre haciendo muchas mercedes a los
conventos y religiosos de la Orden de
Santiago. Fue elegido Maestre a la edad de
nueve años, permaneciendo en este cargo

treinta y cuatro años
y nueve meses en los
que pasó grandes
adversidades en
especial en en
tiempos del Rey Don
Juan II. Como
consecuencia de una
herida en la mano,
que se le infectó, le
ocasionó su muerte

en la ciudad de Calatayud siendo el año de
1445. (1409-1445)

El Trigésimo quinto fue Don Alvaro
de Luna, Condestable de Castilla que fue uno
de los más señalados ejemplos de
inconstancia de fortuna que un Maestre jamás
ha tenido. Fue hijo natural de Álvaro Martínez
de Luna, un noble aragonés y de María
Fernández de Jarana (La Cañeta). Fue el
mayor Príncipe que en España hasta entonces
había habido, siendo también su caída grande
perdiendo cuanto poseía y hasta el pundo de
ser degollado por la justicia en la Plaza de
Valladolid el año de 1453 en tiempo del Rey
Juan II. El Papa Nicolas V le concedió una Bula

aunque esta solo la
tuvo poco más de un
año, el tiempo en que
sirvió a la Orden en
su administración y
después el Papa
Calixto III dio la
administración de
esta al Rey Don
Enrique IV, hijo de
Don Juan II quien

tuvo esta administración quince años. El citado
Comendador está enterrado en la capilla de
Santiago (en la girola) de la Catedral de
Toledo. (1445-1453)

El Trigésimo sexto fue Don Beltran de
la Cueva, Duque de Alburquerque y Conde de
Ledesma. El Maestrazgo se lo dió el Rey Don
Enrique IV obstentándolo por dos años hasta
que el Infante Don Alonso cumplida la edad

requerida se lo reclamó y el Rey en recompensa
le dió ciertas Villas. Perteneció a una familia de
nobleza menor, pero consiguió ascender
rápidamente en la corte. Fue nombrado
mayordomo y maestresala y luego entraría a

formar parte del
Consejo del rey,
desplazando a Juan
Pacheco como
hombre de confianza
de Enrique IV. En
cuanto a su vida
personal, se casó con
Mencía de Mendoza y
Luna. Más adelante
se unió en segundas

nupcias con Mencía Enríquez de Toledo.
Además contrajo terceras nupcias con María de
Velasco y Mendoza, viuda del que había sido su
enemigo: Juan Pacheco. Los rumores de la
época afirmaban que tuvo una aventura con
Juana de Portugal y que era el padre de Juana
la Beltraneja. Beltrán de la Cueva fue un noble,
político y militar castellano, considerado uno de
los personajes más importantes de su tiempo,
por ser valido de Enrique IV de Castilla, junto
a Juan Pacheco. Nació en Ubeda en 1443 y
falleció en Cuellar a la edad de 49 años el 1 de
Noviembre de 1492. (1462-1463)

El Trigésimo septimo fue el Príncipe
Don Alfonso, (conocido en su tiempo por el
Inocente). Más tarde, esos mismos nobles

proclamarían a
Alfonso rey en 1465,
iniciándose una
guerra entre los
partidarios de este y
los de Enrique IV. De
esta forma, Alfonso,
con el título de
Alfonso XII de
Castilla disputó la
Corona a su

hermanastro hasta su prematura muerte en
1468.  Su Maestrazgo de poca duración, fue
confirmado por el Papa Paulo II. Murió en
Arévalo el año 1478 habiendo pocos días antes
renunciado a dicho Maestrazgo. (1453-1467) 

Nació en Tordesillas el 17 de
Noviembre de 1453 y falleció en Cardeñosa el
5 de Julio de 1468 a la edad de 15 años.
Maestre (1463-1467) 

El Trigésimo octavo fue Don Juan
Pacheco, Marqués de Villena, Conde de
Xiquena por su matrimonio con su segunda
mujer,  y mayordomo mayor del rey. En 1456
mandó construir el castillo de Belmonte. 

En su infancia
fue compañero de
juegos del futuro
Enrique IV, al ser paje
de Álvaro de Luna,
quien intervino para
que entrase en la
corte como doncel del
entonces infante
Enrique. Dominó la
escena política

castellana desde los últimos años del reinado
de Juan II de Castilla hasta casi el reinado de
Isabel la Católica, siendo hombre de confianza
de Enrique IV de Castilla y quien tomaba las
decisiones políticas.  En 1469, la Princesa
contrajo matrimonio con Fernando de Aragón,
contra la voluntad del rey Enrique y los pactos
establecidos, iniciándose la Guerra de Sucesión
Castellana en la que Juan Pacheco tomaría
partido por el bando de la princesa Juana,
apodada "la Beltraneja" por sus enemigos.

Hizo un Capítulo en los Santos de
Maymona el año 1479. Su confirmación como
Maestre fue dada por el Papa Sixto IV, quien
concesió la Bula para el casamiento de
Fernando con Isabel. Murió en Trujillo el 1 de
Octubre de 1474 en tiempos del Rey Don
Enrique IV. Fue Maestre (1467-1474).

FERMÍN GASCÓ PEDRAZA

Infante de Aragón

Príncipe D. Alfonso

MAESTRES DE LA ORDEN DE SANTIAGO (IV)

Beltrán de la Cueva

Juan Pacheco

Enrique IV
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ÚLTIMA PÁGINA
HORIZONTALES
1: Conjunto de condiciones atmosféricas que caracterizan una región. Adornar
el borde de una cosa con algún motivo decorativo. 2: Prefijo que indica
procedencia. Fuerte, vigoroso. Símbolo químico del uranio. 3: Banco Central
Europeo. Levantavais, aupabais. 4: Juntarás, unirás. Republica Democrática
Alemana. 5: Raspar una superficie con un instrumento cortante. Cae
nuevamente. 6: Preposición. Pérdida grande de los bienes de fortuna. Grupo
sanguíneo. 7: Cárcel, prisión. No acerté. 8: Escuchaba. Adoraréis. 9: Castramos.
Última letra del alfabeto hebreo. 10: Amperio. Relativa a la erosión. Séptima
letra del abecedario español. 11: Insulsas. Que no oye.
VERTICALES
1: Pondré el cebo. Aves palmípedas domésticas. 2: Litro. Cantidad, suma.
Denota diferencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas o
ideas. 3: Nombre de mujer. Pejesapos. 4: Símbolo químico del molibdeno.
Interjección usada para estimular a las bestias. Labra la tierra. 5: Adiós, chao.
Juntemos. 6: Auparíamos, alzaríamos. 7: Se atreviesen. Cogéis, agarráis. 
8: Red Telefónica Básica. Producir buena o mala impresión. Versión original. 
9: Alabará. Desafiar a duelo o pelea. 10: Amperio. Inventaría. Trece en el
sistema hexadecimal. 11: Natural de Rusia, en femenino. Torpe, necio. (La solución está publicada en otra página de esta revista)

DÑA. MARÍA DE LOS ÁNGELES VERDUGO
Mariana Pineda, 6 - Tfno. 925 120 124

55 aa 1100 ddee jjuulliioo
22 aa 77 ddee aaggoossttoo

URGENCIAS: 659 475 912

FARMACIA HNOS. MADERO
Comandante Lence, 7 - Tfno. 925 130 864
11 aa 44 yy 2266 aa 3311 ddee jjuulliioo
11 yy 2233 aa 2299 ddee aaggoossttoo
URGENCIAS: 601 984 112

DÑA. Mª JESÚS GARCÍA CAÑADILLA
Calle Mayor, 15 - Tfno. 925 156 093

1111 aa 1188 ddee jjuulliioo
88 aa 1155 ddee aaggoossttoo

URGENCIAS: 659 403 147

DÑA. RUTH Gª DE LA ROSA Gª DEL PINO
Avda. del Parque, 4 - Tfno. 925 120 944

1199 aa 2255 ddee jjuulliioo
1166 aa 2222,, 3300 yy 3311 ddee aaggoossttoo
GUARDIAS PRESENCIALES

URGENCIAS: 667 389 081

FA R M A C I A S  D E  G U A R D I A  J U L I O  Y  A G O S T O  2 0 2 3

LÓPEZ, LÓPEZ & CIA.

ROGAMOS CONFIRMEN LOS TELÉFONOS DE URGENCIA, SITUADOS EN LA PUERTA DE CADA UNA DE LAS FARMACIAS DE GUARDIA

E L  C R U C I P E R F I L
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